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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COJSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina, continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Gébls.

El Ayuntamiento constitucional de Baena,
provincia de Córdoba.. . . . . . . . __________  250

ES de Lucena, de la misma provincia  500
El de Rota, provincia de Cádiz      198
M de Algodonales, de la misma provincia. • 50 .
El de Clares, provincia de Guadalajara.. .  10. .
El de Béjar, provincia de Salamanca.. . . .  1.000
M del.Valle de Baztan (Navarra).. . . . . .  ... 250....
El de Estella (Navarra). .......  ¡ 574*50
diento nueve individuos de lardase de 

• tropa del tercer tercio de la Guardia ci- * i
: vil, Comandancia de las Baleares, que \ 
han cedido una peseta cada unp con que \ 
dos obsequió la Comisión de festejos de 
Palma al celebrar en aquella ciudad la r 
paz de España :.....................................   109

í Suma..................... 2.941‘50
Importaba la anterior   ) 1.687.517*37

don lo cual asciende ya la suscrícion á . .  . j 1.690.458*87

ó sean Rvn   6.761.835*48
Madrid 23 de Julio de 1876.== Él Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.  

L E Y

DON ALFONSO XII, ' ' " "
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España: 
Atodoslosque las presentes vieren y entendieren,sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.° El art. 297 de la ley1 Hipotecaria vigente se 

entenderá redactado del modo siguiente: :
«Art. 297. Cada Registro de la propiedad estará á car

go de un Registrador. El Gobierno po irá  establecer un 
nuevo Registro dé la propiedad en las poblaciones donde 
haya más de un partido judicial cuando así convenga al 
servicio público, atendido el movimiento de la contrata
ción sobre bienes inmuebles ó derechos reales, debiendo ser 
oido el Consejo de Estado en pleno. Los Registradores de 
la propiedad tiéñen el carácter de empleados públicos para 
todos los efectos legales, y tendrán el tratamiento de Seño
ría en actos de oficio. Podrán ser jubilados á su instancia 
por imposibilidad física debidamente acreditada, ó por. 
haber cumplido 60 años de edad. El Gobierno podrá jubi
larlos, aun contra su voluntad, después de cumplidos los 6o 
años, y la jubilación será forzosa después de cumplir los 70. 
Para su clasificación les servirá de abono el tiempo que 
hubieren desempeñado el cargo de Registrador, y ocho años 
más por razón de carrera á los que ingresaron ántes de 15

de Julio dé 1875, ó á los que, habiendo ingresado después, 
tuviesen este derecho adquirido con anterioridad. Se enten
derá como sueldo regulador, y á falta de otro mayor, para , 
la declaración del haber que hayan de disfrutar con arreglo 
á la legislación de Clases pasivas, el que disfruten los Jue
ces de primera instancia de Madrid para el Registrador de 
Madrid, el de los de término para los demás de primera y 
los de segunda; el de Jos de ascenso para los de tercera, y 
el de los de entrada para1 los de cuarta; Él Registrador que 
sin justa causa renunciare su cargo ó que fuere removido 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 308 de la ley, no tendrá 
derecho al abono del tiempo expresado en el párrafo ante
rior. El Registrador que cese en el desempeño de su cargo 
por TeMina> ó süprésion del Registro y no sea inmediata
mente colocado en otro de igual ó superior clase, será con
siderado excedenté y podrá clasificarse como’ cesante, abo
nándole para este efecto el tiempo que hubiere servido el 
Registro. Si computado dicho tiempo tuviere derecho á 
haber ó cesantía con arreglo á la legislación general de 
Clases pasivas, disfrutará el que lé corresponda según sus 

. años de servicios y el;sueldo regulador que haya disfru
tado ó el expresado: anterior menté. Si destinado el Regis-; 
trador excedente á otro Registro de igual ó superior clase 
lo renunciare sin j usta causa, penderá eí abono que se íe 
huibiere hechp del tiempo servido ¿en esta carrera, dejando 
del percibir <k haber ó* aumento de haber pasivo que: por 
consecuencia del mismto abono disfrutare. Ros Registrado
res no pueden permutar sus destihos sino con otros Regis
tradores de la misma 'clase ó de |a  inferior inmediata, y 
cuando para ello hubiera justa causa, á juicio del Gobierno. 
Para ascender de clase: por permuta será indispensable lle
var en la inferior inmediata cuatro años deservicio, ó ha
ber entrado én ella pop oposición.» ;

Art. 2.° Él art. 803 de la expresada ley se entenderá 
redactado del modo siguiente:

«Art. 303i Para el ingreso eñ la carrera de Registra
dores de la propieda dj se crea un cuerpo dp Aspirantes á 
Registros, del que se eñtrará á formar parte prévia oposi
ción, verificada en los términos que establecerá un regla
mento especial. La provisión de los Registros de la propie
dad vacantes y la de los que vaquen en lo sucesivo, se ve
rificará con sujeción á las siguientes reglas: Primera. De 
cada tres vacantes se proveerán: la primera en el Regis
trador de mejor clase y mayor antigüedad en el cargo de 
entre los solicitantes; la segunda en el Registrador que 
sea el más antiguo de los que soliciten la vacante, sin pre- * 
ferenci a de clase; la tercera én el Registrador de superior,, 
igual ó inmediata inferior clase á la del Registro que ha 
de proveerse, y que él Gobierno elija áe la terna que forme 
la Dirección general del ramo, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los solicitantes. Ningún Registrador podrá, 
en concurrencia con otros adornados dé condiciones lega
les, recibir dos ascensos de clase en turno de mérito, sin 
que de uno á otro trascurran dos años, á ménos que pres
tare un nuevo servicio importante digno notoriamente de 
pronta recompensa. Segunda. Si no los hubiere de las cla
ses expresadas en los párrafos precedentes, podra proveer
se la vacante en el que el Gobierno elija de la terna que 
forme la Dirección general, atendidas las circunstancias de 
aquella. Tercera. Los Registradores dé la propiedad que 
hayan sido corregidos disciplinariamente con privación de 
ascenso, no podrán en ningún caso mejorar de clase, ni 
aun ser trasladados á otros de igual categoría, durante el 
tiempo por el que se les haya impuesto la corrección. Cuarta. 
Los Registros de cuarta clase que queden vacantes y no 
sean pretendidos por Registradores efectivos, se proveerán 
en los aspirantes aprobados, por él órden dp numeración 
en que les haya colocado el Tribunal censor,»

«Disposición transitoria. Los Registradores que habien
do renunciado sus cargos en virtud de justa causa deséen

volver á la carrera, y los opositores aprobados en las últi
mas oposiciones que se han verificado para la provisión de 
Registros déla propiedad, entrarán desde luego;á formar 
parte del cuerpo de Aspirantes, creado por el art. 303, por 
el orden que corresponda, según su antigüedad á los pri-* 
meros y según las notas del Tribunal censor á los se
gundos.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar- 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.
* Dado en Palacio á véintiúno de Julio de mil ochocientdi' 
setenta y seis. .'

YO EL REY.
El Ministro de Gracia yJustieia,

Cristóbal Martin de Herrera*

MI N I S T E R I O  DE L A  G U ERRA.

R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Ciudad-Real al Brigadier D. Narciso de la Hoz y Marín, 
qué desempeña igual cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocien- 1 
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El SEaásiro áe k  ©uerra,

Franeinco de CebaHos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Gerona al Brigadier D. Pedro Arbeleche y Apat* 
que desempeña igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Pialado á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y Seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceballos.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado de la comunicacion de V. E., fe

cha 4 del actual, en la qu0; participa á este Ministerio, ha
berseausentado de esta Corte, haciendo un desfalco de • 
20.000 pesetas-, el Tenieñte Habilitado del regimiento dé 
Húsares de la Princesa, D. Pedro Aguirre y Madariaga 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que el men
cionado Oficial sea dado definitivamente de baja en el 
Ejército, sin perjuicio del resultado de la sumaria que se 
le sigue, y  que se publique esta disposición en la Gaceta. 
oficial, á fin de que, llegando á noticia de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter militar que ha perdida 
faon arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1876.

CEBALL0S.
Sr. Director general de Caballería.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de P olítica .--A suntos judiciales.
Con fecha 18 de Junio último participa á este Ministerio 

el Cónsul dé España en Vera-Cruz (Méjico) haber muerto in 
testado e ll.*  de Abril próximo pasado en Pueblo Viejo el súb-
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dito español D. Vicente Aramburu, natural de Eldúa (Gui
púzcoa), dejando la suma de 4.037 pesos 97 centavos.

Lo "que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia  de E jército  del d istr ito  de Castilla 
la  N ueva.

Debiendo procederse á contratar á precios fíjos y en pública 
subasta el -suministro de pan y pienso para las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Cuenca por el término de un año, que dará principio en 1.® 
de Octubre próximo y terminará en ñn de Setiembre de 1877, 
se anuncia al público que el referido acto tendrá lugar el 
dia £9 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, si
multáneamente entre esta Intendencia de Ejército y la Comi
saría de Guerra de aquella provincia^ con entera sujpcioná los 
precios límites que se publicarán don la debida anticipación, 
y  al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
citadas dependencias, y á cuanto previene él Real decretó de £7, 
de Febrero de 1833 é instrucción de. 3 de Jumó, siguiente: para 
la contratación de los servicios de guerra. .L #

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, redactadas en papel del sello 41.® y acompaña
das de la carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursales 
que acredite haber hecho el de 3.418 pesetas; hallándose pre
sentes al acto ó legalmente representados los que las sus
criban.

Madrid 17 de Julio de 1876.=José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D   vecino de   que habita en    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito para contratar á precios fíjos el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad de Cuenca durante 
el año qu« empieza en 1 / de Octubre próximo y termina en 
fin de Setiembre de 1877, prorogable por un mes más, se obli
ga á verificar dicho servicio con sujeción aí pliego de condi
ciones referido y á losprecios d e .. . . .  pesetas ‘. céntimos
la ración de pan, . . . . .  p e se ta s  céntimos la ración de
cebada y  pesetas . . . . .  céntimos el quintal métrico de
paja; siendo adjunta la carta de pago de la Caja de Depósitos, 
importante 3.418 pesetas.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.
Consumos.— Circular*.

Lá ley de Presupuestos del año económico corriente tíá re 
cargado los cupos de los encabezamientos actuales de consu
mos con el 10, 15, 30 ó 35 por 100, según: la población que los 
distriíós Municipales tienen respectivamente marcada, inclu
sos los transeúntes, en el censo oficial de 1860.

El cumplimiento de esta disposición legislativa exige que 
las Administraciones económicas procedan desde'luego, con 
la extraordinaria urgencia que el caso requiere, á rectificar 
los expresados cupos, haciendo en cada uno el aumento co r-; 
respondiente.

Note V. S. bien que el recargo afecta á 'los cupos actuales, 
ó sean los referentes al año económico 1876-77, respetándolas

variaciones que hayan sufrido, en alza ó en baja, por virtud 
de acuerdos de esta Dirección general.

La operación es tan sencilla y fácil que puede y debe rea
lizarse en breve tiempo y con toda perfección, con sólo tener 
á la vista los cupos y la clara prescripción legislativa; pero 
con la idea de que se siga un procedimiento uniforme, y de 
obtener algunos datos estadísticos y de comprobación, se h a  
redactado por este centro directivo el adjunto modelo, á cuyo 
tamaño y forma deberá atemperarse esa Administración.

Ocho dias son más que suficientes para desempeñar este 
servicio sin incurrir en ninguna clase de errores; y contando 
con ello ordena la Dirección que tan luego como se termine la 
remita V. S.un ejemplar, cuya exactitud garantizarán la firma 
de V. S. y las de ios Jefes de la Intervención y de la Sección 
administrativa, haciendo publicar otro en el Boletin oficial con 
las oportunas advertencias, para que los Ayuntamientos sepan 
la cantidad que así enol actual como en el año económico si
guiente tienen que satisfacer por sus encabezamientos de con
sumos, en virtud de la rectificación hecha en los cupos por la 
citada ley; rectificación que deberá Y. S. hacer que se consig
ne al final de las obligaciones ó actas de encabezamiento, con 
lo cual quedará terminado este servicio.

La remesa, dentro de los ocho dias precisamente, del esta
do que se le reclama, y que con los de las demás provincias 
ha de servir para formar el 'general que la Dirección debe dar 
perentoriamenteálMMsterio;de Hacienda, será la mejor prue
ba de que esa Administración ha recibido y cumplido la pre
sente circular. ■ ' 7

Se está imprimiendo la tercera edición de la instrucción 
de Consumos, con las modificaciones'que la ley prescribe; y 
tan luego como esté concluida se pondrá 4 la venta y se le 
dará a V. S. conocimiento de ello remitiéndole un ejemplar, á 
fin de que esa Administración y los Ayuntamientos y el pú
blico puedan adquirir los que necesiten.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 33 de Julio 
de 1876.=*Salvador López Guijarro. =  Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia de....

 CONSUMOS.
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E stado publicado en el Boletín oficial del dia. . . . .  de . . . . . .  en que se determinan los cupos obligatorios que por consumos, cereales y sal deben satisfacer
los......... pueblos de esta provincia en el corriente año económico y éñ el siguiente.  con sujeción á lo que prescribe la ley de Presupuestos de 1 8 7 0 -7 7 .
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Departamento de Emisión Teneduri a del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

„ Los tenedores de los resguardos de renta perpétua inte
rior, cuya numeración y semestre se detallan, se servirán per
sonarse en el Negociado de recibo de' este Departamento en el 
término de 30 días, llevando aquellos documentos, para sub
sanar una equivocación padecida en los mismos. . .

. HTJM.EBA.010W ¥ SEMESTRE DE LOS RESGUARDOS 
DEL 3 POR 100 INTERIOR.

Seraestre- ra c b n . Sefflestre-

5.463 Atrasados. , 43:043 \
£0.026 4.’ Julio de 1873. 13.464 i
S1.606 J < .  ^  13,647 f
£2.086 ’ il'nero 1814. i 3 66g
19.163 ) \  13.941 Sí." Julio de 1875.
«3.748 (• -• 13.946 í
84.922 /1 .“ Julio de 1874. 14 061 I-
«b.144 \ 14.136 1
85-708 , 1 14.225 /
12.996 i 787 I
43.054 I ■ 1.403 1
13.088 |  2.803 I
43.141 /  3.711 /
13.142 ! 4.710 (

ÍIMo Y' Ensro de 1S75' ÍJm Y' Enero de 1876‘
iS M o  [ 5.709 [
13.386 I 5.7£6 |
13.434 1 6.138 I
13.478 I 6.485 1
14.110 I 6.688 / _______

Madrid 6 de Julio de 1876.=Por el Jefe del Departamento

de Emisión, José G. de Aguilar.=*V.® B /=E 1 Director gene
ral, Mena. ! r ■ 1

En expediente núm,:i0.177 ,del Departamento de Emisión 
y 4.811 del Negociado central, tiene solicitado D. Juan Calvo, 
como apoderado del Cabildo de la Colegiata dé Alicante, 1 a  
liquidación y abono dé intereses de una certificación de Deu
da consolidada no trasferible, núm. 4.8.74, expedida á favor de 
la obra pia de María Ana Perez, en Alicante, á cargo de su 
Cabildo eclesiástico, de 493.585 rs. vn. £6 mrs.

Y habiéndose extraviado la carpeta-resguardo núm. 4.340, 
según ha manifestado el apoderado , se hace público á fin de 
que la persona en cuyo poder se halle la presenté en estas 
oficinas en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción de este .anuncio, según a,sí. se previene para estos casos 
en 1 Leal orden de 1.* de Agosto de 4865 y orden del Gobier- 
n le Ptepública de £0 de Febrero de 4874; "en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, 
ce ningun valor y efecto y fuera de circulación, procediéndose 
á la expédicion por duplicado de la correspondiente carpeta 
de oficio.' •’ :

Madrid 10 de Julio de 4876.=P. A., José G. de Aguilar.— 
V.* BY=E1 Director _ general, Mena.

Él Juzgado especial de Hacienda da Madrid, por auto en 
vista de %1 de Enero de 1868 declaró justificado el extravío 
de las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 nó negociable 
que á continuación se expresan:

Una, núm. 9.479, de capital 14.063 rs. 13 mrs., á favor de la 
cofradía de Ánimas de la villa dé Villalumbroso.

Otra, núm. 9.480, de 3.04& rs. á favor de la cofradía dé la 
Cruz, en la m ism a,villa., .

‘Y otra, núm. 9.481, dé 48.485 rs. £0 mrs. á favor de la co
fradía Sacramental de la referida villa.

Lo^que se anuncia en cumplí mi entó de lo dispuesto, en la 
Real orden de 1.® de Agosto de 1865, para que la persona que 
tenga en su poder las expresadas láminas las presente en aste 
Departamento dentro del término do 30 diás, contados desde

el de la publicación de este anuncio; en 3a inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedaran nulas, de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 1S de Julio de 4876.=P. A., José G. de Aguilar.=* 
V.* B.*=E1 Director general, Mena.

Por D. Juan Manuel Ruiz y Llovet, como apoderado de la 
cofradía de Animas en la parroquia de Santa María Magda
lena de Toledo, se ha solicitado la declaración de extravío de la 
lámina de Déucta corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 30.937, de capital 9.513 rs. £5 mrs., expedida á favor de 
dicha cofradía.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en Real orden de 1.® de Agosto de 1865, para que la 
persona que tenga en su poder la expresada lámina la pre
sente en estas oficinas dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación de este anuncio; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará 
nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 13 de Julio de 1876.«=»P. A., José G. de Aguiiar.«* 
V.® B.°=E1 Director general, Mena.

; Por Dé Inocente Montalvo, como apoderad© de D. Francisco 
y Doña María Perez Gil, se ha solicitado la declaración de 
extrayío de la lámina del 5 por 100 á papel no negociable, 
número 17.314, de 84.580 rs. 10 mrs., expedida á favor del be
neficio fundado en La Almunia (Zaragoza) por Martin Sanz 
y otros.

Lo que se anuncia al público según lo dispuesto en Real 
órdeii de 1.® de Agosto de 1865, para que la persona que ten
ga en su poder la expresada lámina la presente en estas ofi
cinas en el término de 30 dias, á contar desde el de la pu4>li— - 
caeión de este anuncio ; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y  
efecto y fuera de circulación. ,

Madrid 15 de Julio de 1876.=José G. de Aguilar,=Y.* B.°^* 
El Director general, Mena.
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Junta de P en sion es c iv iles.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la prim era quincena del mes de Abril 
de Í876.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Santiago de Ángulo y Ortiz do Traspena, 
clasificado en concepto de Ministro cesante de la Gorona y Di
putado á Cortes y Senador en tres elecciones generales con el 
haber de 7.500 pesetas anuales.

D. José Espá y López, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de i .500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador por reunir SO años de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente cuarto interino y primero 
de la Contaduría de arbitrios de amortización de la provincia 
de Granada, no se le abonan estos servicios; Oficial cuarto 
de la misma Contaduría 2 años, 11 meses y  £6 dias; Oficial 
y  Escribiente de la Administración de Bienes nacionales y 
Fincas del Estado de la provincia de Granada, no se le abo
nan estos servicios; Oficial segundo de la Administración es
pecial de Bienes nacionales de la provincia de Málaga 2 años, 
6 meses y 16 dias; Oficial segundo y primero de la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la misma 
provincia 2 años y 6 meses; Oficial segundo de la Adminis
tración especial de Bienes nacionales de la provincia de Gra
nada S años, 2 meses y 6 dias; Oficial primero de la Tesore
ría  de Hacienda pública de la misma provincia 6 años, 3 me
ses y 42 dias; Oficial de la clase de segundos de la Adminis
tración económica de la misma provincia, 2 años, 6 meses y 7 
dias, y Oficial de segunda y tercera clase de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de Granada 11 meses y 
£3 dias.

D. Iiiginio Fernandez Torrano, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador por reunir 88 años, 8 meses 
y  12 dias de servicios. Extracto de los mismos: Servicios po
lítico-m ilitares 26 años, 5 meses y 16 dias; Subinspector del 
cuerpo de Vigilancia de Tarragona y Puigeerdá 3 meses y 6 
dias; Aspirante de primera clase á Oficial de la Sección ad
m inistrativa de la Administración económica de Madrid, no 
se le abona este servicio, y Conservador de los edificios del 
Estado en Tetuan un año, 11 meses y 20 dias.

D. Manuel Pardo y Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.000 que le sirve d© regulador por reunir Í5 años,
6 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: En el 
Ejército 5 años y un día; Tercenista de Zaragoza 6 años, 6 
meses y 21 días; Estanquero del titulado Principal de Zara
goza, no se le abona este servicio, y Guarda-almacén de 
efectos estancados de Huesca 3 años, l í  meses y 13 dias.

D. José Torres Ibáñez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 21 años,
7 meses y un dia de servicios efectivos. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pa
sivas en 10 de Noviembre de 1866 le fueron reconocidos 21 
años, 7 meses y 25 dias, y se deducen 24 dias por el tiempo 
que desempeñó el destino de Administrador de la Aduana de 
Yillajoyosa en calidad de interino, que le fueron abonados en 
su anterior clasificación.

D. Félix Saiz y García, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 36 años, 11 
meses y 12 dias dé servicios. Extracto de los mismos: S erv i
cios m ilitares en el cuerpo de Carabineros 26 años, 11 meses 
y 4 dias; Tesorero de Hacienda pública de la provincia de Al
m ería un mes y 6 dias; Jefe de Caja de la Administración 
económica de dicha provincia 4 años, 2 meses y 24 dias, y se 
le abonan por el doble tiempo, de campaña 5 años, 8 meses 
y 8 dias.

D. José Rodríguez Gómez, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 30 
años, 10 meses y 6 dias de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en sesión del 5 de Agosto de 4868.

D. Manuel B ult-y  Tolosa, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta pane del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador por reunir 17 
años, 11 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta en 22 de Julio de 1875 
le fueron reconocidos 17 años,-8 meses y 26 dias, y se le abo
nan 2 meses y 11 dias como Miliciano Nacional de Valencia 
durante la primera guerra civil, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 25 de Febrero último á consecuencia del recurso de aizada 
que interpuso el interesado contra el citado acuerdo de esta 
Jun ta de 22 de Julio do 4875.

D. Ramón García Cármenes, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 2.0 años, 4 meses 
y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta en 13 de Setiembre de 1873 le fueron 
reconocidos 18 años, un mes y 25 dias, y se le abonan como 
Oficial segundo de La Sección de gobierno dé la  Diputación de 
León 2 años, 2 meses y 24 dias.

D. Francisco Javier Hugaide, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad, del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 20 años, un mes 
y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la extinguida Junta de Clases pasivas en 6 de 
Setiembre de 1859 le fueron reconocidos 16 años, 4 meses y 21 
dias, y se le abonan como Recaudador de la Aduana de Se
villa 3 años,  8 meses y 25 dias.

D. Felipe Fernandez Gal vez, clasificado en concepto de ce
san te con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
ñe 2.000 pesetas que le sirve de regulador por reunir 21 años, 9 
•meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: E sc ri
biente del Gobierne político de la provincia de Almería y Sar
gento segundo de la Milicia Nacional movilizada de la m ism a 
provincia, no se le abonan estos servicios por no estar debida
m ente justificados. En el Ejército 29 dias; Mozo de oficios de 
la estafeta de Correos de Almería 5 años, 9 meses y 10 dias; 
A uxiliar interino de la Secretaría del Gobierno de la misma 
provincia, no se le abona este servicio; Auxiliar de la Sección 
de examen y aprobación de cuentas municipales y de Pósitos 
de la misma provincia 3 meses y  25 dias; Oficial primero de 
la A dm inistración principal de Correos de Almería 5 años, 10 
meses y 11 dias; Adm inistrador de Correos de Algeciras 4 
meses y 16 dias; en igual destino en Alcalá de Henares 2 me
ses y  28 dias; eri ig*ual empleo en Teruel un año, 5 meses y 7 
dias; Oficial mayor de la Administración de Correos de Cas
tellón de Ja Plana 2 meses y 10 dias; en el mismo destino en 
Teruel 28 dias; en igü<al empleo y  Oficial prim ero de dicha 
Administración de Castellón 2 años, 7 meses y  25 dias; Aspi
rante de la clase de primeros del Tribunal "do Cuentas del

Reino 3 años, 8 meses y 24 dias, y A dm inistrador de Correos 
de Vera un año y 14 dias.

D. Félix López Ácédillo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.750 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 4.250 que le sirve de regulador por reunir 21 años, 6 
meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano Nacional movilizado 3 años y 8 meses; Promotor fiscal 
interino del Juzgado do primera, instancia de Burgos, no se le 
abona este servicio; en el mismo destiño en propiedad 5 años, 
un mes y 9 dias; Abogado fiscal de Hacienda con destino á 
la Audiencia de Búrgos 4 años, un mes y 4 dias; Vocal del 
Consejo provincial de Búrgos 8 meses y 10 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. José González Alvarez, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 pesetas que le sirve de regulador, por re* 
un ir 20 años, un mes y 17 4ias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 24 de Marzo 
de 1875 le fueron reconocidos como cesante 19 años, un mes 
y 17 dias, y se le aumenta un año que dejó de abonársele por 
error involuntario en el destino de Comisario.primero de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante.

D. José María Barbié, clasificado en concepto ■ de cesante: 
con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 17 años, 8 me
ses y 5 .dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de pri- . 
m era instancia, de entrada, del partido de Puentedeume un 
mes y un dia; Comisionado para el servicio de sillas-correos 
de la Coruña á Madrid 3 años, 3 meses y 16 dias; Oficial de 
la Administración de Bienes nacionales de Orense y la Coru
ña 7 años, 10 meses y 13 dias; Oficial cuarto de la Adminis
tración del Correo central 6 meses y lo dias; Oficial segundo 
de la Administración principal de Correos de la Coruña 10 
meses y 14 dias; Oficial mayor y segundo de igual A dm inis
tración en Lugo 2 años, un mes y 15 dias, y Oficial primero 
de la propia Administración en la Coruña 2 años, 10 meses 
y 21 dias.

D. Bartolomé Mariano Bauza, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual dé 500 pesetas, m itad del sueldo 
de 1.090 que ie sirve de regulador por reunir 29 año3, 7 meses 
y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio sin 
sueldo de la Aduana de Mahón y Escribiente de la Contadu
ría  del Crédito público de las Baleares, no se le abonan estos 
servicios; Depositario de los fondbs de policía de las Balea
res un año, 1-1 meses y 14 dias; Comisionado de.la Pagaduría 
general del Ministerio de la Gobernación en dichas islas 3 
años, 5 meses y 24 dias; Comisionado delegado para la Admi
nistración de documentos de seguridad pública de las Ralea
res 4 años, 2 meses y 20 dias; Recaudador-Administrador prin
cipal de los ramos de Gobernación en las referidas islas 6 años,
6 meses y 4 dias; Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 2 
años, 2 meses y 11. dias, y se le abonan como comprendido 
eri la ley de 23 de Mayo de 1856, 11 años, 2 meses y 27 dias.

D. Pedro Sebastiá y  Blanch, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 22 
años," 3 meses y 4 clias de servicios que le fueron reconocidos 
en sesión celebrada por esta Junta en 20 de Marzo de 1875.

D. Francisco Calonge y Berdejo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 29 años, 
un mes y 29 dias de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 3 de Marzo 
de 1875.

D. Ramón Iglesias y  Vigo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3 000 que le sirve de regulador por reunir 16 años, 
3 mesas y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 9 años, un mes y 22 dias; aspirante de la clase de 
primeros del Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la  Deuda 10 meses y 23 dias; Comisario de ferro- 
corriles 3 años y 8 meses, é Inspector de ferro-carriles 2 años,
7 meses y un dia.

D. Enrique García Asensio, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 4.250 pesetas-anuales que le fué declarado por 
el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en sesión del 6 de Diciembre de 1871, por reunir 27 años, 5 
meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos en aquella sesión 26 años, 40 meses y  27 dias, 
y se le abonan como Presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete 6 meses y 14 dias.

D. Enrique Diaz y Perez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 2.500 pesetas anuales, mitad del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador por reunir 28 años, 2 meses y 3 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
el suprimido Tribunal de primera insta acia de Ciases pasivas 
en 30 de Setiembre de 1871 le fueron reconocidos 17 años, 6 
meses y  18 dias, y se le abonan 10 años, 7 meses y 15 dias 
como comprendido en los-beneficios do ia Lev de 26 de Julio 
de 1855.

CL ASIFIC AC IO NE S DE UL TR A M A R .

D. Gabriel González y Gutiérrez Zabala, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, m itad 
del sueldo de 10.000 que ie sirve de regulador por reunir 20 
años, 9 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército í l  años, o meses y  4 dias; segundo Comandante 
del Resguardo de la isla de Puerto-Rico % años y 2 meses; 
Administrador de la Aduana de Ponee 6 años, 11 meses y l í  
dias, y con licencia en la Península 3 meses,

D. Nicolás Diaz de Mayorga, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 9.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 12.000 que le sirve de regulador por reunir 
37 años, 5 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en el Ejército 34 años, 3 meses y 5 dias, y Comandante 
del presidio de Santiago de Cuba 3 años, 2 meses y 22 dias.

D. Miguel La-Hoz y Luyando, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad de! sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador por reunir 28 años, l í  me
ses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la Junta en 23 de Julio de 1873 le fueron reco
nocidos 25 años, 2 meses y 23 dias; almacenero de coleccio
nes de labores y tabacos de Filipinas 3 años, 5 meses y 15 dias, 
y Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas de las 
mismas Islas 2 meses y 29 dias.

R E A L  CASA.

D. José Perez Moreno, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 330 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de S25 que le sirve de regulador por reunir 22 años, 3 
meses y 26 dias de servicios como Portero segundo y prim ero 
de la Secretaría de la Real Capilla.

D. Gregorio Fernandez de la Torre, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.123 pesetas, m itad del sueldo 
de 2.250 que le sirve de regulador por reunir 24 años, 11 m,e- 

; sea y un dia de servicios. Extracto dejo s mismos: Teniente de 
Oüra de la parroquia de Santa María del Rosario del Real

Sitio4 de San Ildefonso 7 años, 3 meses y 42 dias; Teniente de 
Cura de las Reales Caballerizas 5 meses y 3 dias, y tercer Te
niente de la parroquia m inisterial del R,eal Palacio 47 años *
2 meses y 46 dias.

MONTE -PIOS DE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Engracia, Doña Lorenza y Doña Mercedes Val y B ar- 
dají^huérfanas de^D. José, Administrador que fué de Hacienda 
pública de la ̂ provincia de Oviedo. Se les declara la pensión 
íntegra de 625 pesetas anuales que disfrutaban en eom partici- 
pacion con su difunta hermana Doña Estefanía.

Doña Amalia Doñallo y Groseley, huérfana de D. José, 
Guarda mayor que fué del Resguardo de la provincia de To
ledo. S a le  declara la pensión íntegra de 625 pesetas anuales 
que disfrutaba en compartieipacion de su herm ana Doña Luisa.

Doña Rafaela Lopez^ Guijarro,^ viuda de D. Ferm ín de la  
Puente Apezechea, Oficial que fué de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento. Se le declara la pensión delM onte-pio 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña A na Josefa y Doña María de la Paz de Trillo y R io -  
boo, huérfanas de D. José María, Consejero Real y M inistra 
que fué del. Tribunal Supremo de Justicia. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María de la As
censión en el goce de.la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 3.000 pesetas.

Doña María de los Dolores Llinás, viuda de D. Francisca 
Martínez, Interventor que fué de la Aduana de San Vicente de 
Alcántara. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 250 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Bugallo, viuda de D. Tomás 
Diaz de la Quintana, Administrador que fué de Correos. Se le 
declara á esta interesada y á su hija Doña Ignacia Diaz la 
pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Pilar Carranza y Origay, viuda de D. José Fariñas y 
Serrano, Ministro que fué deb Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales.

Doña Concepción Aldaya y López, viuda de D. Salvador 
Laheria y Abad, Oficial que fué de ia clase de cuartos de H a
cienda pública. Se le declara la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña. Josefina Albacete y Long, viuda de D. Antonio J i
ménez Herranz, Comandante del presidio de Tarragona, y Ofi
cial que fué de quinta clase de Hacienda pública con destino 
á las Contadurías de Bienes nacionales de Murcia, Málaga y 
Canarias. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas 
de_375 pesetas anuales.

Doña Antonia Cía rae y Aladren, viuda de D. Isidro Ortega 
y Santayana, Médico-director que fué de los baños minerales 
de Cuntís. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Rosalía Cor tizo y Gil, viuda de D. Wenceslao Suá
rez Ponte, Vista primero que fué de la Aduana de Cartagena. 
Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pese
tas anuales.

Doña María del Rosario Tijeras, huérfana de D. Francisco» 
Ayudante primero que fué de la Administración del Correo 
Central. Se le declara la pensión íntegra del Monte-pio do 
Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en com partid- 
pación de su hermano D. Francisco.

Doña María Margarita Galan, viuda de D. Antonio Me
llado, Oficial primero que fué de la Depositaría de Hacienda 

, pública de Cartagena. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juliana Montejo y Robledo, huérfana de D. Rafael, 
Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Zaragoza. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María de la Cabeza en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 4.250 pesetas anuales.

Doña Damiana Luisa Gato y Lem a, huérfana de D. Ig
nacio, Secretario que fué del Gobierno político de Albacete. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María de las Nieves en el goce de la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Vicenta Conde y Perez, viuda de D. José Sánchez y 
Sánchez, Oficial de tercera clave que fué de Hacienda pública. 
Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pe
setas anuales.

Doña Rosario Blanco y Cano, huérfana de D. Isidro, Con
tador que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña María del Carmen en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Urbistondo y Gorostidi, de estado viuda, 
huérfana de D. Antonio, Teniente General y Ministro que fué 
de la Guerra. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Josefa Ciscar y Ciscar, de estado viuda, huérfana de 
D. Gabriel, Regente que fué de la Nación. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro do 5.000 pesetas anua i es.

Doña Emilia Ranees y Villanueva, viuda de D. Fernando 
de Lora y Bustarnante, Jefe que fué de Caja de la A dm inis
tración económica de esta provincia. Se lo declara la pensión 
vitalicia dei Tesoro de 1.300 pesetas anuales.

Doña Brígida Niewdouski y Barrera, viuda de D. Antonio 
González Asaría, Secretario que fué del Gobierno civil de Za
ragoza. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 
pesetas anuales.

Doña.Dolores de Salas y C aballero, huérfana de D. José 
María, Promotor fiscal que fué de Algeciras. Se le declara la  
pensión vitalicia del Tesoro.de 525 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Adela Adán y Sáinz, de estado viuda, 
huérfana de D. -Mariano, Oficial segundo que fué de la Secre
taría  de Cruzada. Se ie declárala pensión vitalicia del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Done Dolores R ojas y Willame, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio Martin, A uxiliar que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del P ilar Perales, huérfana de D. Agustín, 
Ministro que fué del Consejo Supremo de la Guerra. Se le de
clara la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.

Doña Isabel Mediavilla y Eizaurdi, viuda de D. Joaquín 
Alomía y Martínez, Oficial primero que fué de j a  Sección de 
Gobierno de Barcelona. Se Te rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pe
setas anuales

Doña Vicenta Gómez Picos, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco, Oficial primero que fué de la Imprenta Real. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión v i
talicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Catalina González Terrones, de estado viuda, huér
fana de D. Agustín, Administrador que fué de las Aduanas del
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P rad o  en Cataluña. Se le declara la pensión vita lic ia  del T e
soro de 4 ,500 pesetas anuales.

Doña Alejandra Delgado y Villaseca, huérfana  de D. Dio
nisio, Oficial que fué de las minas de Almadén. Se le declara 
l a  pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Errnina Meuendez y Menendez, de estado viuda, h u é r 
f an a  de D. Baldumero, Gobernador civil que fué de var ias  p ro 
vincias. Se ie declara la pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Aureliana de la  R iva  y Otero, de estado viuda, h u é r 
fana de D. Justo, Catedrático que fue de Medicina legal de la 
Universidad d * Santiago. Se le declara la  pensión vitalicia del 
Tesoro de í.000 pesetas anuales.

Doña Oármen Rodríguez, v iuda  de D. José María W a re l la ,  
Comisario que fué de vigilancia pública de Ceuta. Se le decla
r a  la pensión temporal del Tesoro, por 10 años, de 800 pesetas 
anuales. ■ ,

Doña María L u isa  Duro y O tero, v iuda de D. José Perez 
Goyon, Prom otor  fiscal que fué del Juzgado de prim era  in s 
tancia  de Zamora. Se le declara la pensión vitalicia  del Te
soro de 1.37o pesetas anuales.

Doña Rosa M&rtinez, viuda de D. R amón Llopis, Inspector 
que fué de vigilancia de esta Corte. Se le declara la pensión 
tem poral del Tesoro, por nueve a ñ o s , de 350 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Cecilia y  Doña Matilde López de la Torre Ayllon y 
Villerias, huérfanas  de D. Pantaleon, Mariscal de Campo y 
Gobernador cesante que fué de las islas de Fernando  Póo, 
Coriseo, Annobon y sus dependencias. Se les declara la  pen
sión  de 5 00 ) pe s e t as  anuales.

Doña Josefina Pern ia  y Rodríguez, viuda de D. Antonio 
P e rn ia  y García, Jefe de Negociado de segunda clase, Contador 
á e  Administración local que fuá de la  Habana. Se le declara 
la  pensión de 3.125 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Villa é Ibañez, viuda de D. Lúeas Alvarez, 
G uardia  que fué de prim era  clase del Cuerpo de Orden púb li
co de esta capital.  Se le declara con derecho á dos mesarías de 
supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que d is f ru 
taba  el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Damhm y M oratil la , v iuda  de D. F ranc isco  
García González, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se 
le declara con d e r e c h o  á dos mesadas de supervivencia al r e s 
pecto de 1.250 pesetas anuales que d isfrutaba el causan te  á 
su  fallecimiento.

Doña Cecíüa Cuesta, v iuda de D. L non López Perez, G u a r 
d a  mayor que fué de los bienes que pertenecieron al Real P a - . 
tr im onio  de Aranjuez. Se le declara con derecho á dos m esa 
das de supervivencia ai respecto de i.430 pesetas anua les  que 
d isfru taba el causante á su fallecimiento.

PENSION  REMUNERATORIA.

D. José Pera l ta  y Pineda, hijo de Doña Mariana P ineda .  
Se  le rehabili ta  en juicio de revisión en el goce de la pensión 
de 2000 pesetas anuales, que le fué concedida por la ley de 25 
de Julio de 4856, y deberá percibir desde el día 4A de E n e ro  
del cerriente año de 1876, que fué el siguiente al de su cesa 
ción en el destino de Secretario de la Superin tendencia  de las 
m inas  de A lm adén  y miéntras permanezca cesante.

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña Elena Velasen y Vázquez, viuda de D. José Pacheco y 
Chaves, G enti l -hom bre  que fué del interior. Se le declara  la 
pensión de 82o pesetas anuales.

Doña María Josefa Isabel Orígüen, v iuda de D. Teodoro 
•Jimono, Regente que fué de ia Rea! botica del sitio de San 
Ildefonso, y Monja profesa en el Monasterio de 3a Visitación 
-en la ciudad de Caíatayud. Se le declara con derecho á la  pen
sión de 375 pesetas anuales.

Doña Isabel de la Oliva, viuda ríe D. Domingo Ortega, P a 
lafrenero que fué del es-Iafan te  D. C ar los . 'Se le declara  la 
pensión anual de 187 pesetas y 50 «énti ¡nos de peseta  anuales.

Madrid 23 de Abril de 1876.—El Secre ta r io ,- S a tu rn ino  
G. P a rra .= V .°  Presidente, Alvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública subasta h
co aducción diaria  del correo de ida y  vuelta, entre Soria y 
Bezo.

4A El rmi í rn t rda  se o! figa a conducir  á e ^ ^ V r  y t]m i j-
me r Or  be ida y M e l l a  < k s ! e  f V  ! r u íi 20 l j c h  l(¡ c o ' u * -
poLdmiebi 5 i- ¡ iü' lLüs que ¡c Vn r> v i  1 regad* sin c o v e  -i n 
de uiugm d v i*  y i*«.u nr vg] . 3  I s n j r y i  M e "  tole 1 J ̂  s 
pMT el m r\ icirj, disirilmyciidu cu m  iM iwl u  b , \ q,i h <• 
cert if ica|3ní  y di i rás dirigidos ¿ cada t uebio ¿ reo, g lu  do íes 
que de Ml<> peí ten á ntius destines.

La b T ¡.¡ 11td i - 1c 53 b 11 j ni el r  1 ■ q ¡n ■ -ompremio esta c n~ 
dii'VÍan d.m i‘i j rr ida f t d '  t  ¡o r, s , h  n c r n í i r  (-1
bii u pn m i ;  1 r : c i e r t a  e n  1/ s  A j í  u n r s  ¡ne  m e r e s r á  el  i t i
nerar ia  fri u. 111 e la L i ’sjcidcu g ‘ncr.'pl <k R m i v  o y Ti Id n i a- 
iüs, y c i el ímüI s fije ren tam b,r n les h ,ra- de entrada y 
salida en los - n c ' - D d e l  tránsil . y < Mr an-, de ja fin-á,
pudie ■ íu ah na  i '  d :cho Cu íc j  v un tu a t eng a  fj¡ mejor
servicio.
, 3a fVr 1 r cos cuy v  c m  ^  juMT ji n  V b f h -
j r r n t c  r y .  n á t ' u íi a i f~ *■ n r 1 ,, i r l  m ;  i ¡ ¡,i ¡i ¡r
m u l l a  C'.... o Uc.-a Le.s p o r  r ~ i o d ,j 1 r n , rr A 11 "r rr  v í a
f a l  v t  rj f  ̂ i f ( \  < ¡ r d  ó ¡ ¡ d  m  , e c  m í r  d  r m ! 1 l í  ,
abi nc iun  ri p, J i - d rb n i  sp -j na vi al ! u ( .

4. j r r< i V  r u 0°’ r d 3 r - re nV j r* om d  ! * m t n r r
el c 'iitíVtisi.d- J  siuui 1 o eu fnTct < 1 coi e I aas  ¡o< / > r s
s í t u  r í e s  1 i 1 c p i n  Jr  c a s  a >n m u u  ni   ̂ íle la  i í i v s ,  a  j o * o
del A hr¡¡M < d i  ¡ r o i i u i l r i  Co i i í i ,  d och.

o.a E i  a i  d ¡ m u 1 | r 4 el R q j e  loo conductores de la 
corres pendí > cc< r n leer y escribir,

6.a re-p u ^ b l o  el contrat ista de la conservación en
buen catado V* lo i j lletas en que se conduzca la •correspon
dan c i ;  ' í- pr - , ver esta de la humedad y deterioro.

 ̂ 7 /  b '  "i t í ísVm de su obligación correr los extraordina
r ios elf i ■ , r \i -io íp’r» r cur r an ,  cobrando su importe al precio 
estabíer hm ¿j d  r glanoento de Postas.

8 /  La i-? f r j * i n que quede rematado este servicio se 
satis.fcr» i r r ' n o‘«h dad es vet cides en la referida Admini s
tración pro  cq i rb* í oremos de E.•> ia.9.a El du rar á  euatr. i nñ *s , contados desde el día
en que dé princijdo, y el curd so í i j /uá al  comunicar  la apro-  
-óacioa superior de la eubacía.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
contratista a la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de ^ue, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o tra  contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  ten
drá  obligación de continuar  por especio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar ele haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su 
bastarlo cuando lo crea oportuno. ' .

Los tres meses de anticipación con qué debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general .

44. Si duran te  el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán  de cuenta del contra
tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el numero de las expediciones se 
aumentase, ó resu lta ra  d é la  variación aum ento  ó d isminución 
de d is tancias,  el Gobierno determinará á p ro ra ta  el aum ento  
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista  deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar  por;la  nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subas ta r  nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le\comu- 
nicará  al contratista  con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rem atado  el servicio no hab rá  lu ga r  á r e 
clamación a lguna en el caso pdeo probable de que los datos 
oficiales q u e 'h a y a n  servido para determ inar  la dis tancia que 
sepára los  puntos extremos resulten  equivocados en m ás  ó en 
menos.

43. Hecha la adjudicación por la  Superioridad , se elevará 
el «ontrato á escr itu ra  pública, siendo de cuenta del rem atante  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  u l t im a , con una  de 
las primeras, se rem it irá  á la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y la o tra  se entregará en la Administración p r in 
cipal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá este su b a r r e n d a r , ; 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt .  5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
ias condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
cri tura ,  impidiera que esto-tenga efecto en el término que se 
señ a le , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar  el contratista  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se ir rogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarcimiento.

47. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y  Botetin oficial 
de la provincia de Soria y por los demás medios aco s tu m 
brados ; y  tendrá  lugar arde e* Gobernador civil de dicha 
provincia', austicio del A dministrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 22 de Agosto próximo, á la una  de la 
tarde y en el local que señale dicha Autoridad.

48. El tipo m áxim o p a ra  la licitación será  la cantidad de 
4.400 pesetas anuales.

49.  ̂ P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda publica de 
Soria, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la- 
sum a de 440 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el día anter ior al fijado para la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los in te resa 
dos, menos el correspondiente al mejor postor, que quedará en 
las oficinas dei Gobierno de Sóida, pera  su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, tan  pronto corno se reciba 
la adjudicación definitiva dei servicio, con arregló á lo preve
nido en lá Real orden circular de 24 de Enero de 4860,

20. Las proposiciones'- se harán  en pliego cerrado ,  expre- 
soi di &e jor h Ira la cantidad en que el licitador se compro- 
mete a p í c i i 1 rl servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persmt a am orm ada  munido no sena escribir. A este pliego 
se u n u á  la i ría d^ p< gu original que acredite haberse hecho ; 
el <hqú ib ] v . i i i  d» l í  la condición anterior, y una  certi.fi-, 
¡di í, t \pa  ud i l r 5 Alcalde del pueblo de 1.a vecindad del 
l r p u i" o , s >r « u p o  ouste su a p lv u d  legal, buena conducta ,
?/ q te (l íe nlo  ,f m e  o í * p a r a  desempeñar el servic io  que 
licita.

s ! b jm  , p.. ba . i  ser representados en el acto de la 
‘ u'm ia \> i > * n.c mente autorizada, prévia p resen ta -  .
cimi i t  i " n i 1 h< acredite.

' 1. Lt •> [ ' la-> proposiciones h an  de quedar pre-
3 u r r t  < t imunr <:;-•! .Presidente de la subasta  d u ran te  la 

iu t ^  li  x 1 a la lijada para  dar principio ai acto, y
i i  i t m i i - i i i * 1 > pi ti I r n  retirar.

í o í  t m  r ico proposiciones se observará  la  fór
me i j .

r\ , T, rV rT M e ” 1 da. . . . ,  vecino de. ... . .  , me obligo
* d i 1 l . ru  i d u cu/reo d iar iam ente á cabe lio
íbsde . .a .. „ i, t, ' v  xí < , por el precio d e . . . . .  pesetas 
a J i i joño i neo c m midas en el pliego aprobado 
p 1 i 10.

(Fecha y firma,)»

T v  jume r b b  i  un m> < l 'G T  c > ’ u lada  en estos té r -  .
mí o , ru  tciili m i/iwf ..a* 10 i al , u a ó clá usulas adieio-
jjrilm, q u* m i un h '"('{"i L >•> nti * símala la condici-on 20
o <; bri (¡ I t p i q m fiyi 11 a, será om, echada en el acto por
el m  < - n r ru i u oe R,48, j L  s bi- pi i . í y F*n publicamente,  se extende
rá f I «» l d 1 iu ol e,  dn*h ám.ose mte á favor del mejor
p'Mor, mbi i/( f \o d la m^nbr '  o o superior,  para lo cual 
n i] t Ti i mo  . * 1 u .o j o  ¡id» remi t i rá  el expediente al-

Gobii roí c 11 j... u*... ri on . d *u rdtna ia c ircuíar nuíx>. 3 de la
Din *cjjí» . me i i 1 h»' dj P l  Fturcro  de 1874.

24. oí m 1 > .oj.u í.c.on ivmj,lumen igualuiente  beneficio
sas dos ó i,n u , ' < r í, se obrirá en- el acto nueva .licita--
clon verbal i o  < p ' > de niodia hora entre  los autores  de 
las propue b - q u e  huhm oí causado el érnpate,

25. Cmiií iUiiie/a (pie m ;n  Jos resultados de  la s  proposicio- 
’nes que se h o / i n ,  c o lm o  ignnlumute ^  forrna y concepto de la 
subasta ,  qu,f '••hmiptc reservada al Ministerio  d é l a  Gober
nación la IR r facultad de ap robar  ó no defin it iva mente 'el '  
acta fiel-remate, teniendo siempre en cítente, ¿1 mejor servicio, 
publico.

26. U na vez adjudicado el servicio, el re m atan te  queda en 
la obligación de satis Facer el importe de bu inserción de este 
Tíl i ego en la G kceta ;  cuyo justificante de pe.go deberá eximírsele 
en el acto de entregar en.’la  AdfiünistraaLon principal de Cor

reos las copias de la  escr itura ,  conforme con lo dispuesto por  
Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Julio de 4876. =  El Director g en e ra l ,  G. 
Cruzada.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
: D. Diego Jiménez Gallegos.

Hago saber que en el Gobierno civil de esta provincia se 
in s tru ye  expediente en averiguación de si D. Romualdo de So- 
moza llevó á efecto en 25 de Febrero de 4874 el acto h u m a n i
tario de salvar de u na  m uer te  segura ó inm edia ta  á un niño 
de nueve años que habia  sido envuelto en las ru inas de u n a  
casa do la calle del Correo, próxima al arenal de esta capital,  
la cual fué destrozada por una  bomba que lanzada por los 
carlistas penetró por su fachada; y habiendo sido nombrado 
por el Sr. Gobernador civil Fiscal para  conocer en este juicio, 
por providencia del dia de hoy he dispuesto se publique el 
hecho en los periódicos oficiales y locales para  que con a r re 
glo á lo que dispone el art.  5.* dei reglamento para  el ingreso 
de la orden civil de Beneficencia, fecha 30 de Diciembre de 4857, 
se presenten á declarar en pro ó en contra cuan tas  personas 
tengan noticia ó hayan  presenciado esta acción de valor y  
desprendimiento llevada á cabo con inm inente  riesgo perso
nal; á  cuyo fin he acordado conceder el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse--desde el siguiente á la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que comparezcan 
en este Gobierno de provincia,donde se halla  destinado á este 
efecto uno de sus locales.

Dado en Bilbao á 43 de Julio de 4876.=ADiego Jiménez 
Gallegos.

Diputación provincial de Avila.
Comisión provincial.

E sta  Comisión h a  acordado en sesión de 40 del actual sacar 
á subasta  las obras de construcción de un pm rite sobre el 
río Adaja, término de M in go m a  y sitio del Molino del Puente 
Viejo, cuyo remate tendrá Jugar el dia 46 de Agosto próximo, 
y hora-de las once y media de su m añ ana ,  ba j o mi presiden
cia, ó quien legal mente me sus ti tuya ,  c-nforme á los pliegos 
de condiciones" facultativas y económicas que se hallan  desde 
hoy de manifiesto en la Secretaría, de esta dependencia, s i r 
viendo de tipo 50.809 pesetas 8 céntimos, á que asciende el 
presupuesto: se advierte asimismo que las proposiciones serán 
incluidas en pliegos cerrados y presentados con media hora de 
anticipación a la designada para el remate; y por ú ’timo, que 
no se adm itirá  proposición alguna á no acompañar el l icitador 
el documento correspondiente que acredite haber consignado 
en la Depositaría provincial la cantidad de 2.540 pesetas , im 
porte del 5 por 400 de la sum a presupuestada, que será  de
vuelta al que no fuese adjudicado el remate.

Lo que se anuncia  al público, á fin de que llegue á  conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la subasta .

Avila 45 de Julio de 4876.=E1 Vicepresidente accidental, 
Guillermo Bernaldo de Quirós.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    cuya cédula de vecindad es

adjunta, como así también el documento justificativo do h a 
ber consignado en la Depositaría 'provincial ia can ti dad  
de 2.540 pesetas, se ha enterado dei anuncio para el rem ate  
de las obras de construcción de un puente sobre el rio Adoja, 
término de- Mingorrí i y sitio del Mo ino del Puente  Viejo; y  
enterado asimismo del presupuesto, plano y pliegos^de condi
ciones facu lta t ivas .y  económicas, se compromete á ejecutar 
las obras, con entera  sujeción á lo prevcnidfqy consignado en 
los referidos documentos, que ha  leido detenidamente, por la
cantidad d e   (aquí se pone la que sea en pesetas y en
letra).

(Fecha y firma.)

E*:ta Com'sion h a  acordado en sesión do 4.“ del actual sa
ca á subasta los acopios de piedra y recebo para el afirmado 
en los kilómetros 425 al 427 de la carn-tera de Madrid á^la 
Coruña,sección comprendida entre  Sanchidrian y la Fom'orie- 
g a , cuyo rem ate tendrá lugar el dia 9 cié Agosto p róx im o, á  
las o n c e  y media de su m a ñ a n a ,  bajo mi presidencia ó la  
de quien lega!mente me sus tituya , conforme á los pliegos de 
cond ic iono  faeuli.at:vas y económicas que se hallan  oes le hoy 
de manifiesto en la Secretaría de esta oepeurieneia, sirviendo 
de tipo la cantidad de 9.177 pesetas 50 céntimos, á que asc ien
de ei presupuesto : se advierte  asimismo que las proposiciones 
se incluirán en pliegos cerrados que serán presentados con 
media hora de anfi’.cipación; y por úlíimo, quo no se ad m it i rá  
pr-,posición alguna" á no acompañar el licitador el documento  
correspondiente que acredito h a b e r  consignado en la Deposi
tar ía  provincial el importe dei 5 por 400 de i a cantidad p re 
supuestada, que será devuelta al que no fuese adjudicado el 
remate.

Lo que se anuncia  al público, á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen in teresarse  en la su 
basta.

Avila 45 de Julio de 4876,—E l Vicepresidente accidental,  
Guillermo Bernaldo de Quirós.

Modelo de proposición.
D, F. de T., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de 

condiciones faenUativas y económicas formadas para los aco
pios de piedra y recebo para el afirmado de los kil unciros 425 
al 427 de la carre tera  de Madrid á ia C oruña, sección com
prendida en tre  Sanchidrian  y la F o m b r -eg a , se compromete 
á  ejecutar dichos acopios de piedra y recebo, con sujeción á  
las bases establecidas en Jos citados pliegos de condiciones* 
p_r la  can tidad  d e . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

Adm inistración económ ica d e  la provincia 
de M adrid .

E l dia  4.* de Agosto próximo, á las doce do la -mañana, 
tendrá  lugar  en esta Administración económica, ante el Jefe 
de la m ism a, Jefe do la Intervención, Jefe de la Sección de 
Propiedades y Notario do tu rn o ,  la subasta  para  proceder á 
la demolición del edificio del Estado, sito en esta Done, calle 
deSegovia ,  núm. 30, cuyo presupuesto ha sido aprobado por
■RímiI niMp.n rlpfi  drd enr ibnr i l e  mu s  <’!« J u l i o .
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PLIEGO  DE COND ICIONES E C ON OM ICA S.

4.a P a ra  tom ar parte en la subasta  deberán los licitadores ? 
consignar en la Caja general de Depósitos y en metálico la 
cantidad de 55 pesetas, que representa  el 5 por 100 del total 
presupuestado. > ■

2.a El tipo míriimo para el remate será la cantidad de 1.100 
pesetas en que han sido presupuestados los aprovechamientos, : 
no  admitiéndose preposición que baje de esta suma.

3.1 Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados ; 
y  con sujeción al pliego formado por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado , contrayéndose al to tal de i 
las obras y acompañándose á la preposición el documento que : 
acredite el depósito previo que establece la condición 1.a, y la 
cédula de vecindad del in teresado, siendo desechadles las pro- ; 
posiciones que no reúnan  los requisitos establecidos.

4.a Las proposiciones serán entregadas en la p rim era media 
h o ra  después de abierta la subasta ,  dándose segu idam ente ; 
principio á la apertura  de los pliegos, que serán leídos p u b í i - ; 
c a m e n tey  por orden de su presentación; declarándose el re 
m ate  á favor del mejor postor interinamente, y no consideran
do válida la subasta  hasta que recaiga la aprobación de la 
Superioridad. El rem atante  quedará en la responsabilidad del 
compromiso contraído, para cuyo motivo se le re tend rá  la ga-í 
r a n t ía  que haya  prestado al tom ar parte en la subasta  , d e 
volviéndose en el acto á los demás licitadores sus respectivos' 
resguardos de depósito. . 1

5.a Las personas que suscriban las proposiciones, y  á cuyo 
favor estén extendidos los resguardos del depósito prévio, dé- 
berán  hallarse  presentes en él acto de la subasta, ó legalmen
te representados.

6.a En el caso de resu ltar  proposiciones iguales, se a b r i rá  
en el acto u na  nueva licitación á la llana ó de viva voz, pero 
sólo entre los autores de las que se encuentren en ese caso,i 
y  si ninguno de ellos la mejorase, se adjudicará  al que prime-1 
ram eó te  la hubiese presentado.

7.a Aprobada la adquisición del rem ate  por la Superio r i
dad, se procederá al otorgamiento de la escritura de contrata ,’ 
consignando precisamente el rem atante  como fianza en la 
Caja de Depósitos la cantidad ele 110 pesetas que rep resen ta  
el 10 por 100 de) importe líquido presupuestado, que de ja rá  
en garan tía  y responsabilidad del cumplimiento de su con
trato.

8 /  S o n d e  cuenta del rem atan te  el pago de los derechos 
que ocasione el r e m a te , anuncios en los periódicos oficiales 
y  demás diligencias que se practiquen, así como la co n tr ib u 
ción de subsidio que por este concepto pudiera señalársele.

9.a La duración dé la s  obras será de £0 dias, contados des
de aquel en que se comunique al con tra tis ta  la. orden dé ap ro 
bación del rem a te ,  incurriendo en la m ulta  de £5 pesetas pon 
cada un dia que exceda'de dicho plazo.

10. Si e contratista hiciese abandono del servicio ó sus
pendiese las obras, se rescindirá el contra to , y se efectuarán 
por Administra-ñon las que falten, siendo de aquel los mayo
res  gastos qw ( currir-sen.

11. Concluidos el derribo y extracción de los materiales, 
se verificara la recepción del terreno desocupado por el Direc
tor del derribo y demás personas que ordene la Superioridad, 
con precisa asistencia del contratista : y si estuviese confor
me con lo estipulado, se levantará  acta, firmada por todos,, 
que deberá ser aprobada por la Superioridad, en cuyo caso ’ 
cesará la responsabilidad del contratista.

48. La caut elad que en el presupuesto figura como hono
rarios del Arquitecto, es de cuenta  de! contra tis ta  su abono á 
dicho señor, quien le expedirá el correspondiente resguardo.

13. El pago de la cantidad en que se hubiere  rem atado  la 
obra, le hará  el coutratista  en la Caja d ada  A dm inistrac ión  
económica árites de que se formalice la escr itura  de contratos- 
debiendo exhibirse el resguardo ó carta  de pago en la Direc
ción de Propiedades.

1 4  Se <*,.n s id r ra r á n  como parte in tegran te  de este pliego 
el Real d ec r e t o  de 87 de Febrero de 1858 y la instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo año.

CO ND ICIONES F A C U L T A T I V A S .

1.a La responsabilidad personal y <1 abono de cuantas  des
gracias, ate.-pídaos* v desperfectos causen ó puedan sufrir sus 
operarios fea* descuido, mala 1c, negligencia ó falta de apti tud 
de los mism os, será del contratista.

2.a En todas as obras que afecten á las fachadas ex te r io 
res ó á Ja vía pública, deberá el con tratis ta  observar con todo- 
r igor cuanto propongan las Ordenanzas municipales, quedando 
corno único responsable de cualquiera contravenid »n á las 
m ism as A s i m i s m o  deberá reparar por su cuenta, y sin dere
cho á ninguna, retribución p r este concepto, cuantos perjui
cios ó det'TÍm’üs causen, tanto en la vía pública como en las 
propiedades colindantes, debiendo dejar los sitios que ocupe 
temporalmente  per las necesidades de la o b ra ,  en el estado y 
form a en que se encontrase antes de dar principio á los t r a 
bajos.

3.a A más de estas condiciones, provistos en general para  
la ejecución «le las o b r a s , deberá el contra tis ta  atender y eje
cute r las ó¡-der.es y prescripciones que durante  la marcha de 
los trabajos dicte el b r .  Arquitecto de H ac ienda , Director del 
derribo.

4.a Quedan á beneficio del contratista los m ater ia les  do 
aprovecho, siendo de su cuenta el trasporte  de los escombros 
á  los vertederos do la V illa, y el coste do las herram ien tas  y 
auxiliares que necesito pa ra  llevar á cabo la obra que c o n tra 
ta. Los m* tari a los y escombros los r e t i ra rá  d ia r iam en te  á 
m edida que Jos vaya  produciendo. '

Presupuesto de- dichas obras, aprobado por Real órden cU 6 
del corriente mes de Julio.

Ptas. Cents.

Valor de los materia les uti lizadles procedentes
de! derribo. . .  • o  ......... ....................................  3.650

C o s te  d e  la d e m o l i c i ó n .............................. .. 8 .410  ¡
HonñraFos d d  Arquitecto..    150 i 'm%)

D iferencia d favor del E stado , que sirve de Upo
p a rn  la s ió o s ta ............................................................  1J  00

Madrid 81 de Julio de 4876.=E1 Jefa económico, A gustín
Ge non.

A d m in istración  econ óm ica  de la p ro v in c ia  ' i 
d© Pontevedra.

Habiendo padecido extravío  los recibos del empréstito n a 
cional de 17o rnillo/us de pesetas de Jos señores que á conti
nuación se expresan , -y recurrieron á e s t a > A dm inis trac ión  
económica .en ch m anda del duplicado, conforme á lo d ispues
to por Real órden de 11' de. Marzo' últ imo, se llam a por medio 
del presente y por tercera vez á  las personas que ios h u b ie 

sen hallado para que en el término de ÍO .dias los presenten 
al canje; en la inteligencia que de no hacerlo así se darán  por 
ha los  y de n ingún valor dichos resguardos.

Pontevedra 18 de Julio de i  87 o.—El Jefe económico, José 
O. Escobar.

u Redondela.
Srcs. D. José Manuel Alonso Blanco.

D. Manuel Evaris to  Rivas.
D. Manuel Cereijo Lago. ,

Vigo. :
D. Domingo Folgueira  y Maceda.
D. Alejandro Marquina..
Doña Pastora  Gómez.

Cotovad. .
D. Antonio P uen te  Garrido.
D. Francisco Suarez Cervino.
Doña María Josefa G«*areía Vieites.
Doña María Antonia F ragas García.
Doña María Jesús García Fragas.
D. Valentín Martinéz Muñoz. '
D. José Pau Queiro.
Doña Rosa García Graña.
D. José Grana Piñón.
D. Francisco Rodríguez.

S o to m a y o r .

D. José, Martínez Truiteiro.
D. José Antonio Taboas Pereira.

P uentm reas.
D, Alejandro Marquina, _

. / ■ Tuy- . , ..
••• • D< Manuel Puente Sánchez.

' M a r í n . ■; /  - / ' 'V

D. José Agüete González. ;

Catoira.

, - D. José .Lorenzo y.Lorenzo..
Meado.

D. Manuel Torres Creo.

L a v a d o re s .

D. José Iglesias Collazo.

. . T o m i m .

D. Juan Fabeiro Martínez. 7;

Cañiza.
D. Clemente López Sampayo..  • v ....

Pontevedra.
D. Antonio Lorenzo Corbacho.

S a lv a t ie r r a .

D. Manuel Alonso Quijano.

Cobelo. ■ ■■■. ,
D. Policarpó; Vázquez Antoñ.

B o r b e n i  ; - -

D. Pedro Soteliño Fernandez.
Doña Dolores Lusquiños García.
D. Francisco Estremadouro Amoedo.
D. José Domínguez García.
D. José Bu gario.
D. José García Fernandez.
D.'José García Muros D >val.
D. José Garrido Estremadouro.
D. Manuel García Barre i ro.
D. Rosendo Estremadouro  Amoedo.

M eix.
D. Fructuoso  Garbullo Sabaris.

A dm inistracion del C orrreo C entral

M ICCIO N D E L IS T A .

Curias detenidas por falla de franqueo el m a 93 ie  Julio 
ds Í878*

..Número 820 Antonio Luego.— Guadal ajara,
821 Antonio Tendero.—T a razona.
893 Balbino Alonso.—As torga.
823 Casimiro Fernandez —Riera.
824 Domingo Martínez.—Ciudad-Rodrigo.
825 Eduardo-Arjona.—Sevilla.
826 Eulogio Rmchez.— Barcelona.
827 Félix Viñas.—Abanillos.
828 TI i lario Oua n iv do.—T iecl ra,
829 Isidro Rodríguez.—Alcalá de Henares.
830 i  sé Vaseiad,.— Antaquera.
831 Jakes. Burbins.— Tcrrelavega.
832 José Gómez.— Salas.
833 Nicolás Muñoz.— Ce yole.
834 Nicolasa Fam andez .—Villa del Prado,
835 Pablo Santa  Cruz.— Escorial.
835 Roberto Sedan.—Tórrela vega.
837 Valentín Geudon.—Lugo. ■
838 Victoriano Torres.— Ceuta.
839 Victoriano.—Toledo.
840 Andrés Rodriguez.—Vallecas.
841 An to n i o B a r >• > lo —Al i can te.
842 Antonio Muñoz.—Consuegra.

Madrid 23 de Bullo de 1876.— E l A d m in i s t r a d o r ,  Marti] 
.Botella.

C o m isa r ia  d e  G u e r r a  d e  M a d r id

E n  vis ta  ele que ha  sido infructuoso el l lamam iento  hecln 
con repetición por esta Comisaría en la G a c e ta  dk M adrid  ̂

' Boletín 'oficial de Ja provincia, para, que compareciese Dót 
E duardo  Solier y Vi Jebes á responder á los-cargos que le re 
sultán  como A dministrador que fue del Hospital m il i ta r  d< 
Madrid en el año 1871 en que desapareció de su d e s t in ó , se-L 
declara en rebeldía y : responsable á re in tegrar al Estado 1(

cantidad en que desfalcó la Caja de aquel establecimiento, y 
más él interés anua! de 6 por 400 sobre aquella, que se enten
derá hasta el dia en que verifique el reintegro al Tesoro pú
blico.

^Madrid 42 de Julio de 4 8 7 6 .=  El Secre tar lo ,  Juan Diez.— 
V.* B.°==E1 Comisario de Guerra, Inspector,  A gustín  Sesma. .

S e c r e t a r i a  d s  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d is  y  d a  s u  J u n t a  e c o n ó m i c a »

E n  cumplimiento de la Real órden de 23 del anterior, se 
saca á pública y simultánea subasta el sum inistro  de carbón 
de piedra que pueda necesitarse durante dos años en S an ta  
Cruz.de Tenerife, con destino á Us.buques de la A rm ada  y 
mercantes .fletados por la Marina, bajo el pliego de condiciones 
y rúndelo de preposición que á continuación se insertan; h a 
biéndose señalado por esta Ju n ta  económica para el remáte, 
que lia d$ tener lugar ante la misma y en Santa Cruz de T e 
nerife cante ¡a Autoridad de Marina, el dia 9) de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, á cuya hora debe principiar el 
acto;, adviniéndose que el mencionado .pliego de condicione*

• se hallara  también de manifiesto cu esta Secretaría de mi c a r 
ga y en la Comandancia de Marina de Canarias para conoci
miento do los licitadores, á  las horas hábiles de oficina en 
los dhiS no feriados.

San Fernando  17 de Julio de.i876.==P. O., Enrique Sostoa.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones 'bajo las cuales 
se saca á 'pública subasta el sum in istro  de carbón de piedra  
que pueda necesitarse durante dos años en Santa Cruz de 
Tenerife con destino á ¡os buques de la A rm ada y m ercantes 
fl tados po '• ¡a M arina, ó que por cualquier circunstancia se 
haden al servicio de la m ism a.

CO NDICIONES E S P E C IA L E S .

4.a El contratista se obliga á sostener en tierra en el ex 
presado.puerto de Santa  Cruz de Tenerife un'depósito perma
nente de 400 toneladas métricas de carbón Cárdiff y 400 idem 
ídem de Neweastle, con entera separación de una á otra 
miase.

'2 .a El carbón de Cardiff ha de ser precisamente de una de 
las minas ríe! Principado de Gales, conocidas con ios nombres 
de Pow tlíe  Duífrigu, Nivonti of M erthyr,  Tomás Merthyr,  
Bute Merthyr, Sterun Goal, Oecean Merthyr, Stearns Goal, Adeu
dares Steam Coa!, W avués Merthyr, Na viga ti. m SO aun Goal, 
insoles Merthyr, Smoohlers Steam Goal, Yotherguilles, Segu- 
borren Merthyr, Llangemech, Bryrubo Oorúpánys Nortli, Vva- 
lés Golliery, y Davis Ferudal'e upperfour fect, Steam Cual.
. Y el -de Nev/castle de las nombradas West Has t ley y Corn- 
par .Hcistley , cuya procedencia justificará el contratista con 
certificación del propietario ó encargado de ia mina, legalizada 

. por el Cónsul ó 'Agente ,consular del puerto de embarque.
•8.a Serán : red  e n te m e n te ex ir ai dos de la mina, v no podrán 

contener más que un 5 .por 400 do polvo; entendiéndose por 
tal el carbon'que pase por una criba de i 2 milímetros de lado.

4.a Estarán  libres de p ir itas  de h ie rro ,  de sustancias te r 
rosas, cuarzosas ó pizarrosas, y demás materias  extrañas; 
no debiendo exceder los, residuos no combustibles de un 13 
por 400.

5.a El carbón Cardiff evaporará por L  raénos 6‘3 k ilogra
mos de agua por kilogramo de combustible, no debe ser frágil 
ni tiznar los dedos con el tacto. El Neweastle evaporará por 
igual cantidad de combustible seis kilogramos de agua, tam 
bién por lo ménos: su fractura  será negra y b r i l lan te ,  y no  
debe coagularse demasiado sobredas parrillas.
■ 6.a Se fija como precio tipo á la tonelada métrica de dicho 

combustibleúel de 59 pesetas. .

COND ICIONES ADM INISTR AT IV AS.

7.a El depósito á que se refiere la condición 4.a ha de que
dar constituido en el mas corto plazo pasible, sin exceder d e 60 
d ias ,  contados desde él dia en que se otorgue la escritura, 
recumFizándose F s  consumos en un  período máximo de 40 
dias desde el de cada entrega.

8.a Será obligación del contratista facili tar y poner al cos
tado de los buques ei carbón que se le p ida 'para  cualquier 
atención que sea hasta la totalidad del depósito*; cu la inteli
gencia que la entrega ha de empezar á realizarse dentro do 
las 12 horas siguí en tes á la que se le comunique la órden 
oportuna por el Jefe de Administración de Marina* de la h ca
lidad ó por el funcionario que le su s t i tuy a ,  lo cual verificará 
sin intermisión y á razón cuando ménos de 100 toneladas por 
dia, entendiéndose e-te por las horas laborables de sol á sol, 
á  cada uno ríe ios buqiu s que lo solicitan.

9.a Eri (osos argentos, califica o os así por la Autoridad s u 
perior de Marina del punto, fácil t e rá el combustible inm edia
tamente o v* l*<* i ha la órden que expresa, la condición anteri r; 
lo cual v ■ úi ♦ i a tanto de dia como de noche, 'con objeto de 
que el bu.me o ñ iq ues  que lo estén recibiendo se h a b i l i t e n  en 
el mema ¡ q '» posible.

40. L n *• <' m de este contrato será de dos años, debiendo 
empezar a i 'u r  desde el dia que s-.* otorgue la escritura.

41. Din «n iba a-’o de ,l> c f u> en las condioh-ues anter io
res, la Man ¡ia si; reserva el u »ho de p,odoí* contra ta r  ó a d 
quirir  haota una tercera, pa ite  ú>> carbones esp-iñ 4es d;d to tal 
que se consuma en los huqu-s, í.n cuyo caso uun 1 <rá el depó
sito redmddo á dos terceras part/cs en. Ia f.-rma mi^ma que ex 
presa la condiciou 4.a, prévio aviso. Tgu;,Liento oc reservará 
la facultad Vie consumir tocios los carbo les  que corno donativo 
ó para 'p rueba reciba, en el concepto de que la oh.ligar-ion que-. 
contrae la Marina es la de uo adqu ir ir  otro partienlar carbón 
de clase alguna, excepto en los casos, que quedan en unidades-*

12. En el caso de necesitarse m ayor cantidad de carbón m  
el depósito se a vi sará s ntieipadam m í e  a] contratista, ¡1 ermi 
estará en la obligación de aumenh-Tlu cu la e n t i d a d  q*m se le 
prevenga y en el im prrrogable  plazo dm 6 ’ di; s, c-uitados d sde 
la focha en que su le notifique ln neu-'^in, d„ do dicho amn uto.

43. Al acto de la m u ha de ¡>r ' u w-r un recom eiañenío 
practicad, o por el segu, o Boi mndauio ú * -i.-, o Oficial de guerra, 
el Contador y el proc ' i nv  iufista. A cuta, o.perncion deberá 
asistir  el con tra t .T  t ó su t presentante; en la intelige mía de 
que si n inguno de los d-,s ¡t) verifica S(, | f> tendrá por O' 
con las dcc.isi.nes de i a. nomision de reconocimiento y  sin dx-* 
recito á »*eclau.iaoion a lguna ; pero en el caso de asistm al arfio 
y no hallarse eonfmmie e.m di-dias deeisirmes, tendrá derecha  
de s ó b e te  r ei nombra'miento de otra comisión, que re sol veré» 
en dcfivhiva.

44-. Si la causa de- rechazársele el combustihln fia xe  tener 
este mucho polvo, estará  obligado el contratista á p'aserlo por 
criba de 42 m ilím etros de la Jo, formada de varill a de h ’crro 
p e ra  que con el uso no v ;ríen sus claros; quedar,do excluido 
del recibo el polvo y  garbiho que cayera; y ta n to  esto como, 
los carbones desechados por oirás causas, doFerán <xtraerse 
del de ¿..-ó-i to bajo ]/,. inspección d.d Ordenador de la provincia 

, á quíea le t s i á  encomendada la inspeccioa do  este contrato, 4
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Oficial que le represente, dentro del plazo que prudencialmeate 
se le conceda, según ia cantidad del expresado combustible.

15 Las entregas de carbón á los buques Las hará el con
tratista. en vista de los pedidos con las correspondientes fac- 
turas-r*uias que determina el reglamento de Contabilidad v i
gente.* La entrega del carbón se hará  en tierra ó á bordo, 
|  voluntad Comandante. En el primer caso el peso se 
hará por medio de balanza que contenga cuando ménos m e
día tonelada, pesando todas las que á su arbitrio designe 
el Oficial encargado del recibo; bien entendido que el pro
medio de k s  pesadas servirá para deducir el̂  número de las 
toneladas ¿ e  carbón "recibido. E ncada lancha irá  una persona 
nombrada ó segundo que acom pasará el combustible, á fin de 
evitar t-oAo fraude en cantidad y  calidad, llevando papeleta 
fiel Oficial encargado del recibo, expresiva del número de to
neladas que conduce, ?en la cual anotada^ la conformidad o di
ferencia que notase el Oficial de guardia, servirá a l contra
tis ta  de recibo provisional, toda vez que es de la responsabili
dad fie éste y do su cuenta y riesgo La conducción de carbón a 
los -buques, Los que siempre que puedan atracar á los muelles 
de em barque lo recibirán en ellos. Y en el segundo caso se 
recibirá el peso con la romana que tiene de cargo el m aqui
nista, en los propies términos designados para cuando^ se ha
gan en tierra, pudiendo el -contratista pasar ó mandar a bordo 
una persona que lo represente para que presencie el Peso-

16. Si ios buques que kan de recibir carbón se hallasen 
«en cuarentena y por consiguiente imposibilitados los funcio
narios que se citan en la condición anterior de llevar a debiuo

■efecto lo que en La misma se dispone,el Interventor dé la  pro
vincia será el encargado de presenciar el peso y extender ¿a 
papeleta que ha de acompañar á cada lancha ó barcada.

17. Si el contratista dejase de constituir el depósito, de 
reemplazarlo ó de facilitar los pedidos que se le dirijan 
en la forma y plazos estipulados en las condiciones 7.a, 8.a 
y 9.a, se verificará por Administración, á perjuicio y por 
cuenta del interesado.; y en caso de que no hubiese exis
tencia de combustible en la plaza, se le impondrá una m ulta 
equivalente á la centésima parte del valor que tenga por con
tra ta  el que hubiese dejado de introducir ó entregar por cada 
dia de demora. Si á los 60 dias no hubiese cumplido su com
prom iso podrá la Marina rescindir el contrato, adjudicándose 
á  la Hacienda la fianza constituida en garantía del cum pli- 
miento del mismo.

18. En la misma pena señalada en la ultim a parte de la 
condición anterior incurrirá el contratista si por tres veces 
consecutivas dejase de facilitar el combustible en los plazos 
estipuladas.

19. Exceptúanse en las condiciones anteriores las causas 
de fuerza mayor justificada, que se resolverán en la forma 
prevenida en la legislación vigente.

20. Todos los gastos que se originen hasta  dejar él car
bón al costado de los buques serán de cuenta del contratista.

21. Cuatro meses antes de la terminación del contrato po
drá él asentista dejar de reponer el depósito á fin de irlo ex
tinguiendo, sin que por esto cese en la obligación que le im 
pone el deber de facilitar el que se le pida hasta  el dia de la 
terminación del contrato, y sin que la Marina se obligue en 
ningún caso á recibir ni consumir las existencias que puedan 
resultar en dicha fecha en el depósito.

22. E l contratista satisfará el importe de los derechos n a 
cionales, provinciales y municipales existentes para el carbón 
en el dia del remate ó que en lo sucesivo se impongan, los 
cuales se le reintegrarán en unión del importe de las entre
gas que verifique, prévia la presentación de un certificado 
justificativo, expedido por el Adm inistrador de la Aduana ó 
funcionario que corresponda, en que conste el derecho a ran 
celario que corresponda por tonelada métrica.

28. Eí pago de los sum inistros que el contratista justifique 
se verificará mensualmente por medio de libramientos que 
expida el Ordenador de Pagos respectivo sobre las Cajas de 
la  Administración económica que designe el interesado al 
otorgar la escritura de compromiso, en el concepto de que no 
podrá después variar el punto del pago.

24. Si el contratista reúne sin poder realizar los lib ra
mientos de tres meses de fecha, ascendentes á 16.000 pesetas, 
podrá pedir la rescisión del contrato.

25. El contratista no tendrá derecho para entablar recla
mación de ningún género en el caso de que E s buques tengan 
necesidad de proveerse de carbón en otros paeitos.de la com
prensión de la provincia marítim a en los cuales no tenga el 
contratista constituido depósito.

26. En el caso de fallecer el contratista, continuará en vi
gor el contrato por cuenta de los herederos ó aibaeeas testa
mentarios durante los tres rneses sucesivos, pudiendo aquellos 
seguirlo hasta su terminación sí así les conviniere y el Go
bierno lo acordase. Délo contrarío quedará rescindido.

27. A las entregas que el asentista verifique acompañarán 
los documentos prevenidos en el reglamento de Contabilidad 
vigente, en los cuales se recogerán los correspondicnt- s recibes» 
que en unión de Jos pedidos servirán de justificantes en la 
cuenta mensual que presente el Ordenador de la provincia ó 
el Intendente, del Departamento de Cádiz, según el punto por 
donde desee cobrar.

28. La lic itadon será simultánea ante la Junta económica 
dei Departamento de Cádiz y en Santa Cruz de Tenerife, ante 
las Autoridades de Marina de aquella provincia, en el día y 
hora que previamente se anuncíe en los periódicos oficíalo*.

29. Para tom-M' parte en la licitación se requiere tener 
aptitud lcgnl y justificar con i a presentación de ia correspon
diente carta de pago haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de las provincias la suma de 
■4.500 pesetas en metálico ó en los valores públicos que deter
mina Ja Real orden de 29 de Junio de 1867.

30. Como fianza definitiva para responder del cumplimien
to del contrato, se fija la suma de 3.809 pesetas, im puesta en 
la misma  forma que determina la condición anterior.

31. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á Jo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

í.° Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.* Los que correspondan según Arancel á ios Escribanos 
6 Notarios por la anotación, relación de las actas, por el otor
gam iento de la escritura y por la copia original de la misma,

3.° Los de la impresión de 25 ejemplares de dicha escritu
r a  que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

S>?. La escritura de contrata debe sólo contener el pliego de 
condi ciones, Ja fecha del periódico oficial en que se haya in 
se rta d a  el pliego, el testimonio del acta de remate, copia de la 
orden t 'n  que este se aprueba y del documento que justifique 
el depósito  ó garantía exigid a, y la obligación del asentista á 
cum plir do estipulado.

33. Los' ejemplares de la escritura im prim irán sin in 
tervención i'iiguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentar salvados los errores de im prenta con la correspon
diente fé de e rra tas, en la inteligencia de que le serán devuel
tos les que carezcan de este requisito,  ̂ J

¿14. No se devolverá ai gantratista la escritura de fianza I

hasta que acredite haber satisfecho la  contribución del medio 
por 100 de la cantidad que importe el sum inistro, según está 
dispuesto por la Real orden expedida por el Ministro de Ha
cienda de 7 de Enero de 1872.

35. Además de las condiciones (que quedan expresadas, re
girán para este contrato y  su pública licitación todas las re 
glas de generalidad aprobadas por el Almirantazgo en 3 d@ 
Mayo de" 1869, insertas en k  G aceta  na M a d r i d  de 7 del m is
mo mes y año.

Madrid 26 de Febrero de d876.=Antequera.=»Es copia.=  
R. 0.=*Enrique Sostoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .-.. . . ,  calle d e . . . . . ,  n ú m e ro .. , . . ,  por 

propia y exclusiva representación, ó á nombre de D. N. N.,
; vecino d e .    Sociedad ó Compañía N., para lo cual se en-
I cuentra debidamente autorizado, hace presente que impuesto 
| del anuncio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de

M a d r i d , núm ero   y en él Boletín oficial de la provincia
de   n ú m e r o . p a r a  proveer de carbón de piedra á los
buques de la Armada y á los mercantes fletados por la Mari
na, ó que por cualquier circunstancia se hallen ai servicio de 
la misma en Santa Cruz de Tenerife, se obliga á cum plir este 
servicio con estricta sujeción al referido pliego, al precio que 
como tipo admisible se fija á cada tonelada métrica, ó con la
baja de pesetas por ciento (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría  de la C apitanía general de M arina del De
parlam ento  de Cartagena y  de su  Junta econ óm ica .

Acordado se proceda nuevamente á contratar el sum inis
tro á este Arsenal de 30.000 kilogramos de cáñamo para teji
dos., bajo el mismo pliego üe condiciones que sirvió en las 
subastas anteriores, excepto el precio tipo, que para la p re
sente subasta será de 157 pesetas cada 100 kilos, los que de
seen presentar proposiciones pueden hacerlo ante esta Junta 
económica el dia 21 del mes próximo, á la una de su tarde; 
en la inteligencia de que el referido pliego de condiciones y 
respectivo modelo de proposición se hallan insertos en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  núm. 327, de 23 de Noviembre de 1874, en
contrándose también de manifiesto en esta Secretaría.

Cartagena 15 de Julio de 1876.== El Secretario , Cárlos 
Molina.

Junta económ ica de la Fábrica de A rtillería  
de T rubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiéndose insertado, en la Gacéta de Madrid núm. 198̂  
de 16 del actual el edicto para subastar 5.000 quintales, de, 
hierro colado con destino á esta Fábrica, el remate tendrá lu 
gar el 5 de Agosto próximo.

El coste de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  s e r á  
de cuenta del rematante.

Trubia 18 de Julio de 1876.—El Oficial primero de Admi
nistración m ilitar, Teobaldo Diaz Estévanez.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 14 del actual el pliego de condiciones para 
subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos 
cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tomar parto en 
la licitación, la cual tendrá lugar á los 31 dias, contados desde 
el en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edicto, 
y hora de las diez y media de da mañana. En dicha G a c e t a  
y Boletín oficial de Oviedo se publicará con anticipación el dia 
fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al , 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante- ' 
laeion en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración económica el depósito del 5 por 100 del 
importe dei rem ate según el precio límite, bien sea en metálico 
ó valores del Estado admisibles. El costo de la inserción de 
este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  será de cuenta del rem a
tante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta 
las - seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos rela
tivos á la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), so com
promete á efectuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas7 
y céntimos, expresándolo en letra, síñ enmiendas ni raspadu
ras), por (la unidad á que se refiera el respectivo precio 
límite), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
| Cada proposición sólo contendrá una clase de efecto.

Artículos que se subasto,n.
Seis mil litros de aceite común, á D30 pesetas litro.
Mil kilogramos de sebo en pan, á 1*25 pesetas kilogramo.
Mil id. de estopa, á 65 céntimos de peseta kilogramo.
Trescientos id. de cáñamo, á 225 pesetas kilogramo.
Dos mil litros de esquisto, á 60 céntimos de pesetas litro.
Cuatro mil quintales métricos de mineral de hierro para 

afino, 4 4*88 quintal métrico.
Trubia 48 de Julio de 1876.—El Oficial primero de Admi

nistración m ilitar, Teobaldo Diaz Estévanez.

Junta  econ óm ica  de la  P irotecn ia  m ilitar  
de Sevilla .

El Oficial primero de Adm inistración m ilita r, Secretarlo 
de la misma, hace saber que en v irtud de orden del Excelen
tísimo Sr. Director general del cuerpo, fecha 44 del actual, se 
saca á pública subasta la venta de 40 toneladas métricas de 
latón en recortes, existentes en los almacenes de éste estable
cimiento, procedentes de la fabricación de cartuchos metálicos, 
bajo el pliego de condiciones que ha de regir en dicho acto, 
y que se hallará de manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias no feriados, desde Jas once de la m añana h as ta  las cuatro 
de Ja tarde.

La UcRasion tendrá efecto el dia 84 de este mes, a la s  doce

de su mañana, en la Dirección de esta Fábrica, á cuyo fin se 
hallará constituido el Tribunal con la debida anticipación, de
biendo las proposiciones que se presenten sujetarse al modelo 
inserto en la condición 5.a del mencionado pliego, y éstas ga
rantidas con el talón del depósito que represente el 5 por 100 
del importe total del artículo, al precio de 148 pesetas cada 
quintal métrico señalado como tipo lím ite de la subasta, así 
como exhibir los proponentes sus cédulas personales ai veri
ficarse el acto.

Sevilla 17 de Julio de 1876.**= Antonio Claros.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu c ion a l de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su

basta-'de acoplo y machaqueo de piedra necesaria para los fir
mes de la via pública, anunciada para el dia 7 del corriente, 
se saca á nueva licitación dicho servicio para el dia 24 del 
actual, á las dos de su tarde, cuyo rem ate se verificará sim ul
táneamente en la tercera Gasa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, y en el edificio municipal de la costanilla 
de los Desamparados.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se adm itirán los pliegos cerrados que se presenten sólo 
en el acto de la licitación.

Madrid 14 de Julio de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Los tenedores de facturas de Sisas municipales desde el 
número 1 al 65 inclusive, y de nacionales del 1 al 89, tam 
bién inclusive, podrán presentarse desde la publicación de 
este anuncio en la Contaduría municipal todos los dias no 
feriados, de doce á tres de la tarde, para recoger las lám inas 
de Sisas en que se han convertido el importe de las carpetas 
representativas de los nueve semestres de intereses de dicha 
Deuda, vencidos y no satisfechos hasta el 30 de Junio de 487*5.

Madrid 19 de Julio dQ 1876.=E1 Alcalde Presidente, Conde 
de Heredia-Spínola. —3

M onte de P iedad y  Caja d e A h orros de M adrid.

Estado de las operaciones 'verificadas en  la Caja de A horros el 
domingo 23 de Julio de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO 33 IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por imponen- de impo- en 

continuación. le s. n en ies. rs. vn.

Central.— Plazuela de San 
M artin ................... 1.012 • 180 1.192 703.122

Sucursal 1.a— Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  101 7 108 50.560

Idem 2.a — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 88 3 91 40.838

Idem 3.a — Calle del Bar
quillo, núm. 30 ... 29 1 30 13.080

Idem 4.a—Calle de Atocha, f
número 9 6 ........... 20 3 23 12.140

T o t a l e s ...............  1.250 194 1.444 819.740

PAGOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegros Idem Total Importe'
|  por á de en
I s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de San!
M a r t i n . . . . .........................§ 113 103 221 410.549

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Verogua.=D. Anto
nio Romero Ortiz. =  D. José Mon ¿i bar Baez. == D. Francisco 
Rodríguez H erm úa.=D . Miguel Mathe-t y GonzaJez.=D. Nico
lás Fernandez Perez.==D. José Cristóbal Sorní.==D. Manuel Ca- 
viggioli.=--D. Pablo A bejon.=  D. Alejandro L loren íe .=  D, José 
Ortueta.

El Director Gerente, Braulio Antón Ram irez.

A lcaldía con stitu c ion a l de Anchuras.

La plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta villa, que 
consta de 180 vecinos, dotada con 500 pesetas anuales, paga
das por trim estres vencidos del presupuesto municipal, por la 
asistencia á las familias pobres, y 1.500 á que se calcula as
cenderán las igualas que él haga con los vecinos no pobres, y 
de su cuenta la cobranza, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza de Médico-Cirujano presenta
rán sus solicitudes al Presidente del Ayuntam iento de esta 
villa en el término de 20 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , prefiriéndose para desempeñar dicho cargo Jos que 
reúnan las mejores circunstancias, prévia la exhibición de do
cumentos prevenidos por la ley.

Se advierte que esta población, que corresponde á la pro
vincia de Ciudad-Real, partido de Piedrabuena, reúne las me
jores condiciones por su posición topográfica y pintoresca, 
cuanto por lo bueno de sus aguas y abundante en caza de to
das clases y excelentes leñas, teniendo ademas la circunstan
cia de que en los pueblos limítrofes se carece de tal Profesor 
y  que ha de tener frecuentes apelaciones.

Anchuras 14 de Julio de 1876.—El Alcalde Presidente, 
Francisco García Chus.« De su orden, V. F erre r, Secretario.

A lcaldía co n stitu c ion a l de Carabanchel Bajo.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 

plaza de Médico titu lar de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de 998 pesetas por la asistencia de 80 á 100 familias po-
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bres, pegadas de fondos municipales por mensualidades ven
cidas, quedando el Facultativo en libertad de ajustar la asis
tencia de las demás familias de la población;

Los aspirantes presentarán suS solicitudes documentadas 
dentro de los 30 dias, á contar desde la publicación de éste 
anuncio, en la Secretaría del Ayuntamiento, advirtiendo que 
no se admitirán solicitudes de aquellos que no tengan ocho 
años por lo ménos de práctica en su profesión.

Carabaochel Bajó 18 de Julio de 1876.—El Alcalde, Luis 
Béjar. * , .

Alcaldía constitucional de Peñaranda 
de Bracamente.

RECTIFICACION.

La dotación señalada á la plaza de Médico-Cirujano titu
lar que en esta villa se kalla vacante, no es de 1.800 pesetas 
como equivocadamente se dijo en el anuncio inserto en! la 
Gaceta del dia 16 del presente mes, sino de 1.660 pesetas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los interesados.

Peñaranda dé Bracamonte 18 de Julio de 1876.==E1 Alcalde, 
Basilio Igea. ?

Alcaldía constitucional d@ Ponferrada.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante una de 

las dos plazas de Médico-Cirujano de este Ayuntamiento, do
tada con 8*000 pesetas anuales, satisfechas por trimestres de 
los fondos del Municipio: los derechos señalados por visita de 
las personas que puedan satisfacerlos, y con las demás condi
ciones de que se enterará á los aspirantes á dicha plaza, quie
nes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayunta
miento de esta villa en el término de un mes desde la inser
ción de este anuncio en la  G a c e t a .

Ponferrada 13 de Julio de 1876,«*»José Laredo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Oviedo.

En el Juzgado de’ primera instancia de Cangas de Onís se 
halla vacante la plaza de-Médico forense, q.ue ha de proveerse 
conforme & lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1868 y orden de 14 de Mayó de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Juzgado 
á que corresponde la vacante dentro del. término de 16 dias, 
después de la publicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, acompañando los 
documentos que acrediten las circunstancias exigidas en el 
artículo 3.* del citado Real decreto, y no hallarse comprendi
dos en ninguno de los casos de incapacidad á que sereñere el 
artículo 4° del mismo.

Oviedo 3 de Julio de I876.=EI Secretario de gobierno, Ri
cardo Gallego.

Juzgados militares.
C á d iz . • ■ '

' "  D. Félix Bastarreche y Herrera , Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de la sumaria que se instruye en la misma 
contra Jesé Prat y Sola, Juan Yiralta Borges por usurpación 
de estado civil.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al referido Juan Vi- 
ralta Borges, para que en el término de 80 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  dh  M a d r i d , s e  presente en esta Comandancia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Cádiz 18 de Julio de 1876.=Félix Bastarreche.

B. Félix Bastarreche y Herrera, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de la sumaria que se instruye en la misma 
contra los individuos que se expresan á continuación por de
sertores de buque mercante.

Por él presente mi primer edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas llamo, cito y emplazo á Sebastian Abval y 
Porta, Roque García y Santos Aguirre, tripulantes que fueron 
de la fragata Amalia, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
esta Comandancia; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 18 de Julio de i876.=Félix Bastarreche.
Castellon de la Plana

B. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á Tomás Segarra, cabecilla carlista de la pasada 
rebelión,para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á dar 
sus descargos en la causa que instruyo sobre asesinato de 
Marcelino Adell de Alfara; y de no comparecer en el término 
zeñalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana 16 de Julio de 1876.=E1 Coman
dante fiscal, Lúeas de Francia.

M orella.
B. Ernesto Echevarría y Castañeda, Teniente del batallón 

cazadores de Mérida núm. 13 y Fiscal militar de esta plaza.
No hallándose presente en esta ciudad el paisano José Polo

Chillida, á quien estoy .sumariando por el delito de fusilamien
to de Eugenio Carceller; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenenzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado paisano José Polo Chillida, señalándole el 
Gobierno militar de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos ; y de no presentarse en 
el térmipo señalado ,se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Morella 13 de Julio de 1876.~=Ernesto Echevarría.

Juzgados de primera instancia.
Almendral© jo. ‘

B. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Boy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra el autor ó autores del asesinato y robo cometidos en la 
persona de José Sánchez s© encuentra la requisitoria si
guiente: ’

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo p©r tér
mino de 16 dias á Angel Sayago, de estatura mediana, ojos 
pardos , pecoso de viruelas ; que viste pantalón , chaqueta y 
chaleco de paño oscuro, faja encarnada y zapatos blancos de 
becerro, para que se presente en los estrados de este Juzgado 
con objeto de que responda á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye sobre asesinato y robo en la persona 
de íosé Sánchez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
U declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias para su busca, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Almendralejo á 89 de Junio de 1876.==Manuel 
Cubells.=Ante mí, Prudencio Sánchez López.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para los efectos que se interesan en la anterior requisi

toria, pongo el presente en cumplimiento de lo mandado, que 
signo y firmo en Almendralejo á 89 de Junio de 1876.==Pru- 
dencio Sánchez López.

■ Alora.
D. Cárlos Moreno y Micóo, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instantia de esté partido.
Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez del 

mismo dictada en causa sobre descarrilamiento de un tren á 
la salida del puente próximo á la estación de Pizarra, se ha 
mandado citar de comparecencia en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia al cabo que fué .de la Guardia civil 
J u a n  González Fernandez y al que fué individuo de dicho 
Cuerpo Eugenio Chamorro; apercibiéndolos que de no hacerlo 

; les parará el perjuicio que haya lugar.
; Bada en la villa de;Alora á i.° de Julio de 1876.=VA B.#=

1 Lopez.=Cárlos Moreno. - ‘

D. José López y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente se cita á Antonio Cañete Medina, 
Manuel Cañete Galvez y á María Suarez Medina, viuda, vecinos 
que fueron de Málaga, y cuyo paradero de los mismos se ig
nora, á fin de que ¡en el término de 16 dias comparezcan en 
este Juzgado á oír cierta notificación de la sentencia ejecuto* 
ria recaida en causa seguida contra Manuel Cañete Gutiérrez 
y otros sobre homicidio de Joaquín Medina Prieto, ó en otro 
caso manifiesten el punto donde residan.

Dado en Alora á 1.* de Julio de 1876.=José López y Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

Arcos de la Frontera.
D. José María de Coca y Serrano , Juez de primera instan

cia del partido judicial de Arcos de la Frontera.
Por el presente y término de 10 dias, á.contar desde que 

este edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á Isabel de 
Mesa Rodríguez, natural de Algodonales, para que en dicho 
plazo se presente en este Juzgado y pueda notificársele la sen
tencia recaida en la causa que contra ellay otros. se sigue por 
sospecha de hurto, así como para que también pueda ser ci
tada y emplazada para ante el Tribunal superior del territorio; 
y de no comparecer en el referido término la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Arcos á 30 de Junio de 1876.=Josó M. de Coca.= 
Por su mandado, Pablo Cremona.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

: Por el presente y término de 10 dias,, á contar desde que el 
presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Esteban 
García González, natural y vecino del Bosque y Algar respec
tivamente, para que en el expresado término se presente en 
este Juzgado, y pueda ser notificado, citado y emplazado para 
ante el Tribunal superior del territorio; pues de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 1.* de Julio de í876.=José M. de Coca.=~. 
Por su mandado, Pablo Cremona.

A z p e i t a  :
D. Celestino de los Rios y Córdoba, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Azpcitia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel José

Badíola, vecino de la villa de Ormaiztegui, y <myo paradero 
actual se ignora, á fin de que en el preciso término da 30 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar la correspondiente declaración de in
quirir en la causa criminal que se le sigue por lesiones-infe
ridas á José María Izaguirre, vecina de Segura, en el mes de 
Octubre de 1873; bajo apercibimiento' de que se no comparece 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que' 
haya, lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X.TÍ 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades' civiles y militares? 
de la Nación, y les encargo procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del referido Miguel José Badiola.

Dada en Azpeitia á 3 de Julio de i876.=Celestino de los 
Rios y Córdoba.*=«Por mandado de S. S., Lúeas de Ereilla.

Barcelona.—§an Beléran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber á las Autoridades 

y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción en su caso á las cárceles de esta ciudad de un 
hombre jóven, cuyo nombre y apellido se ignora, de estatura 
regular, algo grueso, lleva bigote pequeño negro; viste ame
ricana y pantalón color oscuro, calcetines blancos, alparga
tas y gorra; y se previene á dicho sujeto, el cual hallándose 
en la tarde del 81 de Abril último en la calle de Amalia de 
esta ciudad echó á correr al ser detenido un compañero suyo, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar en la causa que se instruye contra 
Francisco Compte y Peri sobre robo, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Dada en Barcelona á 88 de Junio de 1876.=»Francisco Mo- 
lina.=»=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Es
cribano.

B a rce lon a—San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta capital.
Por el presente edicto se llama á Pedro Vila, Ramón Ser- 

ra, Isidro Ballestero, Angel Pagés, Francisco Sánchez, Pablo 
Bosch y José Puig, para que;dentro del término de nueve dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito calle de la Paja, núme
ros 13 y 16, piso tercero, al objeto de prestar declaración en 
clase de inquirir en méritos de la causa criminal que se ins
truye sobre falsedad de documentos ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 83 de Junio de 1876.=Francisco Galicia.=—De 
orden de S. S., Victor Font, Escribano.

Burgos.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, Don 

Buenaventura Yusta, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Búrges.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Nicahora Escudero Gutiérrez, natural de Hormaza* 
vecina que fué de esta ciudad, para que en unión de su mari
do Rufino Antolin, como su curador adlitem, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín de esta provincia, á oiría sentencia dictada en 
la causa que se le sigue sobre lesiones á Eusebio Perez; aper
cibida de pararla el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 4 de Julio de i876.==Buenaventura Yusta.=Por su 
mandado, Fidel de la Serna.

C á d iz .— S a n ta  Cp b» .

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia Decano y del distrito de Santa Cruz detesta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Crespo, vecino de la ciudad de Granada, y á Agustín 
Cervantes, de la de Córdoba, cuyos paraderos y demás señas 
personales se ignoran, para que1 dentro del término de 80 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa 
que por asociación ilícita pende en el mismo contra Cárlos 
Alerini y otros.

Cádiz 30 de Junio de 1876.= Ramón de Sendra.—=Manuel 
Ruiz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Juez de primera ins^ 
tancia Decano y del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á 
D. Patricio L. de la Guardia, vecino de Santa Cruz de Tene
rife, en las islas Canarias, qué habitaba en la calle de Cande
laria, núm. 19, el cual se ha trasladado al Brasil en uaion do 
su familia, y cuyas demás sefias personales se ignoran* para 
que dentro del término de 30 dias, que empezaran á contarse 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Botetm oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgad o á prestar dé- 
daracion inquisitiva en la causa que por asociación ilícita 
pende en el mismo contra Cárlos Alerini y otros.

Cádiz i.* de Julio de í876.=Ramon de SeBdra.=Manuel 
Ruiz.

Canjayar.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juoz de primera instancia 

de esta villa, y su partido.
Por el presente edicto se cita y  llama á Martin. Miranda 

Manrique, natural de Ujíjar, sin vecindad conocida, para que 
á la mayor brevedad comparezca en mi Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda, para hacerle saber la sentene/ía dictada por
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U  SuperioiM ad esa causa sotoe lesiones á la misma, contra 
Andrea Groras&lez Rodríguez y Rosa Busqúét González, vecina 
<Ie Láujar; *pues de aao hacerlo lé parará el perjuicio que haya 
hogar.

Dad© ;en la villa de Canj&yar a 4 de Juno de i8 i6 .= A n to - 
mio Sánchez G uerrero.=Por mandado de S. B.¿ Francisco Lá- 
cana Sorísona.

Cartagena.D. Rafael Pafaron y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de 
eéfca ciudad y su partido. ^
' En virtud del presenta edicto y término de 10 días se cita, 

llama y emplaza al reo ausente Juan García Crisol para qué' 
se presente en este Juzgado á prestar su declaración indagato
ria en causa crim inal que se le sigue en el mismo sobre le
siones á José Antonio Espin Alvarez; advertido1 que si tras
currido dicho término no verifica su presentación, le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dado én Cartagena á 4 / de Julio de í876.~“Rafael Poja- 
ron.=CPor mandado de S. S., José Bayo.

Castropol.
D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de prim era in s ta n 

c ia  de la villa de O ostropoly su partido. • ' o o o.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos aquéllos-píte

se-crean con derecho á lá herencia quedada al óbito de Don 
Fernando López y Martínez, vecino que fué de la Torre de 
Arancedo, Concejo del Franco, en este partido, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de esté 
segundo edicto en el Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Eduardo Ábuin á 
usar de su derecho, pasados los cuales les parará el perjuicio 
que haya lugar;:así lo acordé en autos de abintestato propues
tos á nombre de D. Francisco Alonso y Martínez.

Dado eñ la villa de Castropol á 7 de Junio de 4876 .= P ri- 
mitivo Rodríguez y Gomez.==Por mandado de S. S., Eduardo 
Abuin. —P

C e b r e r o s .

ÍK Juan Toledo, íliéz de primera instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente sé cita á un sujeto que se dice ser criado 
de un tal Miguel, tratante, vecina de M adrid, que en la feria’ 
que sé celebró en Toledo fuera la puerta V iságra'en Agos
to dé 4873 y vendió una milla á Manuel González López, 
vecino; de Escalona, por 45 duros, sin que puedan expre
sarse otras señas, cóínparezea á declarar en este Juzgado eñ 
término de 30 días; pues así lo he acordado en providencia de 
hoy en causa eriñiinal que^de ofició instruyo.

Cébreros L* de Julio de 4876.=Juan Toledo.=¿=Por su m an
dado, Mateo Perez.

C ieza .
D. Pedro María G ris, Juez de prim era instancia da esta 

villa y su partido. ,
En virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 

prim era instancia de la.Nación, Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de Ja policía judicial se servirán practicar Jas 
más activas y eficaces diligencias para procurar la cap tura y.-, 
presentación en este Juzgado de Domingo López L ijante, ve- ■ 
cirio de Foilinea, provincia de Murcia; pues en ello.prestarán 
un reconocido servicio á la  recta adm inistración de justicia.

Dada en Cieza á 5 de Julio de 4 87fi..=Pedro María-..Orts,=* 
P or su manaado, Mariano Ju.liá y Barran. ■

C h i n c h o n .
D..José González Cabeza, Juez de prim era insta ‘ i e 

jfista v illa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto.se hace saber-que en este Juzgado y 

Escribanía del que autoriza se sigue causa crim inal de oficio 
contra Pablo Bretón y Francisco Rentero por falsificación de 
cédulas personales; habiéndosele ocupado &J Francisco una 
'yegua cuyas señas se insertarán, y teniéndose sospechas de 
que haya sido hurtada se publica el presente segundo edicto 

■'por término de 80 di a s ; pasados los cuales se procederá a su 
"venta sí no se presentase su legitimo dueño.

Dado en Cihnehon á 3 de Julio de i S76.=-Júsé González Ca 
l;eza,=D e urden d e íb  S., B on i Leí o Merino.

Señas de la fe§m« * . 1
kegua cast ~ le  *4 á 15 años* calzada, siete cuartas,' j  

un fstr lia  bi a en 1 frente. " ’ ’

C o reu b i a n . .

Por la presente, y en virtud  de p m iM earía dictada .en el 
día de ayer por el Sr. D. Dionisio García d rl Valle, Juez de 
prim era instancia de este partido, se cita y  llam a a Fernando 
Peen Vidal, vecino de k  parroquia de Safio,..d istrito  de. Vi- 
xnianzo, de oficio labrador, cuyo actual paraote.ro se ignora, á - 
/ i  n deque en el rím pr eroga ble término de 40 dias comparezca 
í í í i ie  este Juagado y  Escribanía del que■ refrenda, para prestar 

-ríaración en la causa.crim inal que por denuncia de ..Fram- 
¿si&co IJres Rojo y otros.vecinos de dicha- de Salto se instruye 
contra su convecino Andrés Ramos Paro pin por amenazas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qua 
haya Jugar.

Coreubion £8 de Junio de 4876.—EI Escribano? Manuel 
ñ .  Q u in tana.       Darugo.

D. R icardo Juan O rtiz, Abogado del ilustré Colegió dé Za
ragoza, y Juez de prim era instancia de la villa de Durango y 
su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Tomás de Zu- 
luaga, jefe que fué de las fuerzas? rebeldes carlistas, vecino de 
Cebar i o, cuyo p a r a d lo  se ignora, narc que dentro del término

i de 42 días, contados de la publicación en la G a c i t a  d e  Ma- 
I DHiD, comparezca en la cárcel de esta villa a responder a los 

cargos que contra él resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por haber prohibido al Jüez municipal de Ochán- 
diano ejercer sus funciones de tai Juez en el mes de Junio 
de 1873; apercibido qué eñ otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y agentes depo- ■■ 
ríicía judicial de lá  Ración procedan á la busca y captura del 
Tomás Zuluaga, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
ciod con las seguridades debidas en la cárcel expresada de esta 
villa.

Dada en Durango á 3 de Julio de 4876.^R icardo Juan Or- 
tiz.«»Por su mandado, Fernando de Barturen.

P u e n t e  d e  C a n t o s .
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de prim era instánéí& jde 

iesta villa y su partido. '
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gitano 

Joaquín Vázquez Montano de Silva, natural de Oliveiiza, hijo 
de Juan y de Antonia, de 2% años de edad, soltero, esquilador 
y vecino de Badajoz, para que en el término dé SO dias, con
tados desde la inserción de este anuncio.en la G a c e t a  d e  M a -  

kRir?, se pérsoñé! eñ da cárcel nacional dé está villa con el fin 
de prestar uña declaración en causa que se le sigue por haber 
hecho uso de úna cédula personal expedida en favor dé José 
Arencon Cortes.

Ruego y encargo á la policía judicial de la Nación su cap
tura y remisión á esta cabeza de partido.

Dada en Fuente de Cantos á 30 de Junio de 4876.“~Jeróniinó 
Cortés y Cortes.==El Secretario, Avelino Fernandez.

G e t a f e .

D. Félix do Prat, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á; Ram ón Perez 

y Bop, hijo 'dé Miguel y M aría, natural de Peñarroya, de SI 
años, soltero, tejero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado que le represente y  defienda 
en la causa que se le1 sigue por robo, con quienes se entienda 
él traslado que de la misma »e le ha conferido en providencia , 
¿e 6 de Abril último; bajo apercibimiento fieique en otro caso 
ib parará el perjuicio que haya lugar.
í Dado, en Getafe. á 30.de, Junio de í876 .=Félix  de P ra t .=  

Por su'm andado, Gregorio Guijarro.

H u e s c a.

; D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de Huesca.
Por esta requisitoria se llama á Mariano Pías encía, vecino ’

4e esta ciudad ,-, para -que dentro del término de 15 dias com
parezca en . esié Juzgada á prestar su indagatoria ñn causa 
que se'le sigue sobre h u r to ; apercibido que dé no Verificarlo 
siera- declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

YGiallándose comprendido dicho procesado en el núm. 4.% 
artículo Í29 de la ley de Enjuiciamiento crim in a l, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procuren sea detenido y trasladado á las cárceles de esta ciu
dad á mi disposición.

D a d a  en Huesea á 3 de Julio de 4876.==Evaristo Monta
ñés.—Mariano Vidal, Escribano.

Señas de M ariano P lasen cia .

Edad 44 años, estatura regular , pelo castaño, ojos gárzos, 
barba clara; tiene mutilados la m ayor parte de los dedos de : 
la mano izquierda, los labios muy abultados y señales de 
pu m adura enría  cara; viste pantalón de mahon con listas 
oscuras y chaqueta color -café. ■ ‘ ¡- ■

D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia del par
tido de Huesca. 1 -

En virtud del présente edicto cito, llamo y emplazo á Déá 
Juan López y A guirre, vecino que fué de Zaragoza, y hoy, 
según sé presume, enría villa y Córte dé Madrid , para que en 
el caso dé que ya n’ó resida en dicha villa comparezca én este 
Juzgado de mí cargo dentro del término dé $0 días, á contar 
df de la- inserción'de: este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'p-ara : 
recibirle la declaración que tengo acordada en providencia de 
esta fecha en causa-contra D. Martin Ordás y otros-sobre de
nuncia de falsedades, estafas y otros engaños, siendo este Di
rector de k; Suciedad «Crédito y Fomento del Alto Aragón.»

Dado en Huesóa á 8-de; Julio de 1876.—E varistó-M ontañégl^ 
pur su mandado, Manuel Martínez.

Luarca. .

. D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de prim era instancia 
dé la villa y partido de Luarca.

Hago saber que en este Juzgado á testimonio del que re
frenda se sigue causa criminal por virtud de denuncia presen
tada por D Melquíades del Rey P idal, vecino de Llenes, té r
mino municipal de Navia, sobre sustracción de los títulos de 
la Deuda que a continuación se expresan;

De la e x te r io r .

’ Uno, série Bf núm . 19.060.
. Oebo%:série 0 , 'núm eros '4.925, 4964 . 4.96o, 5.776,. 5.914,

5:974, 6.731 y 6.728. • '
Uno; dé ría sóríe B, n ú m ;'436. 1

- De la in te r io r .

Uno, série A, núm. 5.486.
Cinco, série B, números 68.208, 68.213, 68.845, 68.846 

y 68.219.
\ Otro, sérieBk núm. 63.052.

Otro, série D, núm. 97.490.
Otro, série A, núm. 5.088.
Otro, série B, núm. 84.619.
Y cinco de la série 0, números 48.755 al 48.759 inclusive.
Y á fin de que obren con conocimiento de causa las perso

nas á quienes pudiera proponerse la adquisición de dichos tí
tulos, se expide el presente para su inserción 011 el Boletín ofi
cial dé la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Luarca á 2 de Julio de 4876.^P rudenc io  F ernan 
dez Pello.=*Por mandado de S. S.y Prim o Avecilla. —2

M ad rid .— H o sp ic io .

En virtud, de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito del Hospicio deAsta ca p ita l, se c ita , llam a y  
'emplaza á Antonio del, Pino , que'hace dos años habitaba en 
Ha travesía de Istúriz, casa sin número , y cuyo actual domi— ' 
cilio se igrioM, para que en el término ‘de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar declaración en causa crim i
nal; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Jimio de 4876.=E1 Escribano , Marrodan.

N e g r e i r a .
i D. Mariano Ulla y Fóciñós , Juéz Letrado supléñíé munici
pal del térm ino de Ñ egreira, funcionando de prim era instan
cia del partido por traslación del propietario, 
i -P e r el presente prim er edicto se cita y llam a á los que se 
crean con derecho á heredar á José Fandiño Migúeos, vecino 
que fué en Sarita María de T roitcsende, fallecido intestado el 
Bia 16 de A bril últim o , á fin de que dentro del término de 50 
idias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan ante esté Juzgado á usar del que les asista por 
dependencia de los autos de abintestato del mismo pendien
tes, en losfcuales se indican como heredero» sus nietos José, 
Vicente , M anuel, Domingo A ntonio, María Purificación, Juan 
José, José María y Juana Francisca Fandiño y A ro sa , los 
éuatro primeros au sen tes , á quienes igualmente se cita y  
llama.

Dado -en Negreira á 26 de Junio de 4876. — Mariano Ulla 
fóciñós.—¿De su órden, el actuario, Bernardo Ferreiro. —P

N u le s .

D. Mariano Cabeza, Juez de prim era instancia de esta villa 
¡ie Nuléh y áu partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en las dili
gencias de ejecución de sentencia de la causa seguida en este 
Juzgado contra Manuel Aragó y Vives, de 25 años de edad, 
natural de Valí de Uxó, vecino de Sans, de oficio cordonero, y  
¿tros, sobre robo frustrado de alhajas y objetos de culto en 
la iglesia del Angel, parroquia de Valí de Uxó; en providencia 
del dia, de hoy, y no habiendo sido habido el Aragó, se ha 
¿cordado su captura y conducción con las seguridades debidas 
¿1 presidio de Tarragona, á donde ha sido destinado, y expe
dir la presente con dicho objeto para su inserción en la G a -  

; c e t a  d e  M a d r i d , encargando dicha captura á las Autoridades 
y agentes de policía judicial, concediendo al dicho Aragó el 
término de 45 dias para que se presente en dicho presidio.

Dada en Nules á 22 de Junio de 4876.=M ariano Cabeza.^* 
Por mandado de S. S., Ramón Martin.

O vied o .

| DI R afaeí Solí» Liébana, Juez dé prim era instancia de esta 
: ciudad de Oviedo y sú partido.

■ Hágó saber qué en este Juzgado penden diligencias con 
motivo de ría desaparición de la niña María P ilar Paredes y 
Á b ia / natural de Virílalobon, provincia de Palencia, h ija de 

v Clemente y  de Nicomedes , de 43 años y medio de edad , ocur
rida en el sitio del Caldero, parroquia de San Estébán de rías 
Cruces, en este Concejo, el día 6 de Octubre de 4873, y en 
ella se acordó proceder á su busca y detención ; por lo que se 
ebearga á los agentes de ría policía judicial y demás Autorida
des civiles y m ilitares procedan á su busca y detención, con
duciéndola con las.seguridades debidas á este Juzgado de p ri
mera instancia.

- Dado en Oviedo y Julio 4.* de 4876.«=*R;afael Solís Liéba- 
f ná.*=Por mandado de S. S . , Benigno Vázquez.

P lasencia.

D. José María Palacios, Juez de prim era Instancia de P la- 
séncia.

' Por la présente cito, llamo y emplazo á Rosa Carrasco 
Guillen, de edad de 28 años, viuda, tendera, natural de Fuen- 
carral, sin residencia, para que en térm ino de 45 dias compa
rezca eri este Juzgado con objeto de notificarla la sentencia 
dictada por el mismo en la causa que contra la  dicha. Rosa se 
sigue por fuga de Francisco San Segundo de la cárcel de C&r- 
cávoso, y citarla y emplazarla para que se presente en la A u- 

.díeneia de Cáceres dentro del término de 40 dias á seguir la 
segunda instancia; con la prevesicion de que en otro caso la 
pararán lo» perjuicios que haya lugar en derecho.

Dada en Plasencia á 23 de Junio de 4876.— José María 
P alaeíos.= Por mandado de, S. S., A tanasio Sánchez Castillo.

: P u e n te a r e a s .
D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Juez de prim era instancia 

de lá villa y partido de Puenteáreas.
; Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 

Corbacho y Malvar, natural de Santa María de Touron, p a r
tido de Puente Caldeias, vecino de Vilar, casado, cantero, de 34 
años, cuyas señas personales se expresarán á continuación, 
para que dentro del término de 45 dias se presente en este 

¡ Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en 
! causa por lesiones á  Antonio González Lam as, de esta villa;
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■apercibido- que de no hacerlo le parara di perjuicio que baya 
lugar.

Dada cu Puestear eas á 30 de Junio de 1876.='¿Leopoldo 
Mendez B¿lgoma¿™Por arden de S. S., José Alonso y Solís.

Señas personales.
■•Estatura alta? color bueno, ojos azules, poblado de barba 

negra, gastando patillas y bigote,, sin sena alguna particular.
Puerto de santa Maria

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de esto 
■partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza por segunda* 
•vez á los herederos de D. José La more, natural del Talle de 
.Aran, soltero, •••óptico, de 4b años de edad, que falleció intesta
ndo -en esta ciudad el 24 de Febrero del corriente año, para que 
en el término de 20 días, á contar desde la publicación del. 
presente t a  la Baceta be Macrib, comparezcan en este Juz
gado á usar de -su derecho; haciéndose constar-que no se ha* 
presentado persona-alguna alegando parentesco con el finado.

Puerto de Santa María Junio 46 de 4876.=Juan B. Alón— 
•so.—Por su mandado, Esteban Paullacla y Moreno. P

Quintanar de la Orden
U Alfonso XII, per te gracia-de Dios Rey constitucional 

de España., y -en su nombre í). Francisco de Pauta Forn-et y 
Ba-rcala, Comendador de la, Real Orden americana de Isabel la 
Católica, condecorado con da cruz -do segunda clase de la Or
den civil de Beneficencia y Juez de primera Ínstemete de este 
partido*

Por la presente primera y última requisitoria y término 
de 15 dias siguientes á su publicación, en te Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia de Toledo, cito., llamo 
y emplazo á Perfecta Castillo y García, hija de D. Jo&quin y 
Doña Josefa, soltera, de 20 á 2 3 años de edad, vecina que ha 
.sido de Toledo en su calle del 1 Barco, núm. 42, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que comparezca em este . 
Juzgado á prestar declaración en  causa. criminal pendiente 
contra Elisa Castillo, su hermana apercibida que de no veri- i 
fiearlo se dará á la causa el cur so* ordinario j  la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey exh ibo  *á todas las Autori
dades de la Nación, y en el mió les rut'ge y .-encargo, y mando 
á los dependientes de la policía judíete J precedan á te bu-sea 
de te expresada testigo, que ceso de ser" hallada harán com
parecer en este Juzgado; pues haciénde! o ^  contribuirán k 
la recta administración de justicia.

Dada en Quintanar de la Orden á 30 d h Mayo de 4876.= 
Francisco de P. Fornet y Barcate.==De i ^  '-orden, Alberto 
Carraseo.

Ramales.
D. Eduardo Montero, Juez dé primera inst ameia de Rama

les y su partido, en nombre de D. Alfonso XII,» i^ey constitu
cional de España.

Por el presente se cita y emplaza á José Lavu ’■& Bobo, álias 
del Podenco, natural y domiciliado en la villa de Roque
de Riorniera, sin que consten sus señas personáis'-s* para que 
dentro del término de 20 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar la declaración indagatoria que tengo acora &da en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones te Andrés 
Perez Fernandez; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y atendiendo á que no se presentó, á pesar de habete sido 
citado en persona por dos veces, marchándose á Vizcaya R he 
mandado proceder á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del dicho José Lavin Cobo, álias del Podenco; y pi^a 
conseguirlo se excita el celo de las Autoridades civiles y agei v  
tes de la policía judicial.

Dado en Ramales á i.° de Julio de 4876. =  Por su manda
do, Andrés Ortiz.

Rioseco.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Rio seco y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Venancio Fernandez 

Pastor, natural de Tamariz, sin vecindad, soltero, soldado del 
ejército, de 20 años de edad, á fin de que dentro de 40 dias, 
siguientes desde el en que se publique este documento en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la sala de este Juzgado 
para notificarle la sentencia recaída en la causa criminal que 
se le ha seguido por hurto de corderos, y emplazarle para ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid, y 
nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en te mis
ma; previniéndole que de no comparecer en. el término seña
lado se le tendrá por rebelde y le parará el perjuicio que haya 
jugar en derecho.

II7oseco 4 de Julio de 1876.=José de la Torre y Collado.— 
por mandado de S. S„ Angel Rodríguez Vaidamo.

SanLucar de Barrameda
D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia del partido

de esta ciudad.
Por 1a presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Se* 

hastian Bu ron y Alcaraz, natural de Carmona y vecino de la 
ciudad de Sevilla, para que en él término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia que ha 
recaído en 1a causa que se le sigue en el mismo por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se procederá á lo 
que haya lugar.

Sanlúcar de Barrame'da á L° de Julio de 4876.=Tomás 
Solanich.=El actuario, Federico Márquez Alonso.

Sanlucar la mayor
i). Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca é. 
Antonio Castellón y Castellón, hijo de Antonio y de Josefa' 
•natural de Onda, vecino de esta capital, habitante en la pío.- 
.suela del Triador, núm. 2, piso bajo, soltero, de 17 años cíe 
-edad, corredor de caballos, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros, color muy moreno, nariz, barba y boca regular, 
sin pelo ele barba ni ninguna otra señal particular tanto exte
rior nomo interiormente; que viste pantalón fondo negro á 
rayas muy diminutas, casi imperceptibles, de color ríe oro, cha
queta negra redonda y ajustada al cuerpo, chaleco muy os
curo, zapatv-s negros, sombrero hongo negro de castor, faja. 
negra de estambre y camisa blanca de algodón, cuyo para
dero se ignora, y sin que sea tampoco de presumir el territo
rio donde se halla, para que dentro del término de 20 dias se 
presente en este Juzgado, sito en el ex-Oonvento do la Com
pañía, calle de Oadirers, ó en las cárceles de Serranos de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo y otros sobre homicidio de 
José Barruu y ilernandez; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

' lugar.
A te vez se encarga a touas las Autoridades y dependien

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho individuo, trasladándolo en su caso á las citarías cár
celes de Serranos en las que quede & disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valencia á 2 de Julio de 4876.=Manuel Vicente y 
Corzo.-=Por mandado de S. S., Luis Martorel!.

valencia.-Serranos
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Carlos IIIf yJuez.de primera instancia del distrito 
de Serranos de 1a ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama por requisitoria á Luis 
Soriano y López, álias Cordellets, natural y vecino de Bena- 
guacil, soltero, sombrerero, de 43 años; Vicente Alvaro Na
varro, natural y vecino de esta capital, soltero, carpintero, 
de 48 años de edad, y Miguel Benlloch Llopis, alias Memos, 
asimismo natural y vecino de esta ciudad, soltero, panadero, 
de 20 años de edad, para que dentro del término de lo di as se 
presenten en este Juzgad© ó cárceles Torres de Serranos á su
frir la pena que les ha sido impuesta en la causa sustanciada 
contra los mismos y otros sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á te busca y captura de dichos suje
tos, á los cuales dejen a mi disposición en tes referidas cár
celes.

Dada en Valencia á 3 de Julio de 4876.=—Vicente de Pi
niés.=^Por su mandado, Areadio Just.

Vera.'
D. Alfonso XII, por 1a gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Oastelló y Carras
co, Juez de primera instancia de esta ciudad y s.u partido.

Por el presente cito, llamo y emplazóte Ginés Perez Gon
zález, vecino de Pulpi, á fin de que dentro de los 40 días si
guientes al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, á las nueve de la mañana, para prestar una 
declaración en causa criminal que instruyo contra Alonso 
Carmona Carrasco y otros, de aquellos vecinos, sobre allana
miento de morada.

Vara 4.° de Julio de 487G.=José María CasteIló.=Por su 
mandado, Francisco G. Soto.

Vida.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente, en méritos de la causa criminad que estoy 

formando sobre lesiones por arma de fungo á Ramón Guell, 
llamo á José Sala y Bosoms, vecino de esta ciudad, zapatero, 
de edad 43 años, soltero, para que se presente en las cárceles 
de la misma; y encargo á tes Autoridades y agentes de poli
cía judicial la captura del expresado José Sala, y también 
llamo á Manuel Oaralt, cuyo paradero se ignora , para que se 
presente ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
méritos de la expresada causa criminal; y le prevengo que en 
caso ríe no presentarse será declarado rebelde.

Vich 23 de Junio de 4876.=~Antonio Subirana.—Antonio 
Valls.

ViHacarriedo.
D. Francisco García Diez , Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Don 

Francisco Varón Mirones, natural que fué de Castañeda, y fa
llecido en el Hospital central de Sevilla el 30 de Octubre 
de 4875, y se llama 4 los que se crean con derecho á here
darle, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fijación de este edicto en el último de los punh-s donde se ve
rificase, comparezcan ante este Juzgado á deducirle en forma; 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en el juicio 
de abintestato de dicho Varón.

Dado en Villacarriedo á 27 de Junio de 4876.—Francisco 
García Díe¿.=Dlonisio Velez. —P

VfISavIesosa.
D, Julián Menendez de Luarca, Juez de este partido de 

Villaviciosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Torres Beítran, 

vecino de Loroñi, parroquia de Gobiendes, en el concejo de 
Colunga, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar

,Por-el presente ci te, llamo y emplazo pe >r primera y últi
ma-vez y término do dótelas te los panoníes mas inmediatos 
• de Manuel de los Reyes Ortas, vecinos de Va;, ver de del Ca
mino, piara que se presenten• en este Juzgado- a -oir una noiifi- 
eucion en la .causa que se sigue por haberse encontrado aho
gado--en el Rio de Aznalcollar al Manuel de 1 os Reyes; aperci
bidos que de no verificarlo en dicho témala o les pararan las 
jiro videncias que se dicten el perjuicio que h aya lugar.

Saniúcarda Mayor á 30 de Junio de i8.76.=* Rafael de Lara.— 
(For-mandado de S.-S.,. José: González y Sáneteles.

Sevilla.- Magdalena.
D. Antonio .Ordeñes, Juez municipal y accidental Ge pri- 

- mera fin stand a del distrito de Ja Magdalena de esta ciudad.
Por el présenteme cita, llama y emplaza a Emilio Ruiz 

;Baenavteites el Rubio, de esta vecindad, «cuyas demás cireuns- 
.tandas se ignoran, nara que- en el término de- 30 dias., conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gauetá de Madrid, 

.se presente en estete uzg&fto á oir y responder a ios cargos que 
le ...resultan en. ca usa por estafa á-D. Rafael de León; apercibido 

, ,áe que de no .presentarse mm dicho término se proveerá lo que 
. corresponda y le .parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 3.0 mié-Junio de i 8.-76̂ —Antonio Ordoñez.=El .ae~ 
duario,-Manuel Martínez Reina.

Sevilla San Roman
¿D. Enriquedñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
.Por la presente «requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Robustiana Bonisson Rivas, mujer de Raf&eLCabalIero, natu
ral de ViManueva -del Rio, vecino de esta «riadad, casada y 
de.50 años .de edad., á din de que en el término de 30 dias, á 
contar desdo el en que .aparezca inserto este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaoeta.de Madrid, se presente en 
los estrados del Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
reeaida en causa que se le ha seguido en este Juzgado por fa
bricación de-monedas falsas; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 30 de Junio de 4876.=Enrique Iñiguez.^El actua
rio, Jo-sé María Naranjo y Miliura.

D. Alfonso X£X Rey de España, y en su nombre D. Juan 
José Rodríguez, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente único edicto se cita y emplaza á José Gon
zález Pringue, Luis Barberan, Ramón Quesada, Magdaleno 
Roldes, Fausto Córdova, Felipe Soto, Rosendo Santoro y viuda 
de Félix Gutiérrez, vecinos de Orcera, y cuyo paradero se ig
nora,, para que en el término de 40 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa criminal que en el mis
mo se sigue contra D. Estéban Alvares ¿ D. Julián Molina y 
D. Genaro de 1a Parra sobre exacciones ilegales; con aperci
bimiento que de no verificar su presentación en los dias de
signados, les parará el perjuicio que haya lugar, según lo es
tablecido en el pámRo tercero del art. 49 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Siles á 30 de Junio de 4870.=Juan José Rodri- 
guez.=Por mandado de S. S., Lucas Rodríguez y Ruiz. ,

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve dias á Enrique Escobar Gilí y Pedro Domes&in, con
finados que lian sido del establecimiento penal de esta capi- 

: tal, para que comparezcan en este Juzgado á rendir las opor
tunas declaraciones en causa criminal que se sigue en el mis
mo por alteraciones en la hoja histórieo-penal del confinado 
ítem bien en dicho local Ramón Padilla Ruiz; bajo apercibi- 
i miento que de no hacer dicha presentación les parará el per- 
juterio que haya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Junio de 4876.=Licenciado Matías 
Ricev—Por su mandado, Eustaquio Lozano.

Valencia.- Mercado
El iñoetor D. José María Remuevo, Jefe honorario de Ad- 

ministrt wJon civil, Licenciado en Administración y Juez de 
primera ite&taneia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber que estoy instruyendo causa 
criminal sob .defraudaciones á varios com Telantes por una 
Sociedad ilíei'Va creada con este obj. to, entre los cuales figu
ran José CruaiTV® Lanáquera, Joaquín Martin Martin y otros; 
y en cuya causa por providencia de este dia he acordado se 
busque y líame por requisitorias á Antonio Perez y A. Tro- 
yano, vecinos de l’v ciudad ríe Cádiz, para que dentro del tér
mino de 40 dias, se* presenten en las cárceles de Serranos de 
esta capital; bajo ap ercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; 
las que se publicarán en. -te Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de esta pro vincia y de la de Cádiz , fijándose 
además copias autorizadas en forma de edicto en el local de 
este Juzgado y en el de los demás á quienes haya de dirigirse; 
no consignándose las señas de dichos procesados por no cons
tar en la causa.

Dado en la ciudad de Valencia á 4 de Julio de 4876.=: José 
María Barnuevo.—Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valencia.-San Vicente
D. Manuel Vicente y Corzo, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
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cierta, declaración en cansa criminal que instruyo en averi
guación de los autores do las lesiones á María id a  Cara vía.

Dado en Villa viciosa á í2  de Junio de 1876.=Julían Me- 
nendez.=Por su mandado, por Valle, Juan González,

V itoria.
te. Lenon Bombm y Oiavarría, Juez de primera instancia 

do lo ciudad do Vitoria y su partido.
Por el presente edicto, primero y único, se cita, llama y 

emp.-aza a. toaos los que se crean con dereclio á los bienes que 
constituyen M capellanía colativa instituida en la iglesia de 
Man i.: oj ana. por el Sxcmo. Sr. D. Francisco Rodríguez de Men- 
darozqueta, Obispo que fué de Sigñcnza, para que en el tér- 

^mnio ae bu citas acudan á este Juzgado á usar del que les 
. coi. " jpP'B apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 

. que G -y a  lugar.
Asi io Ile acordado por auto de £8 de Junio .último á ins

tancia cu u Drocurador de este Tribunal D. Gregorio Rico, a 
nombre d t -bioña Benita y Dona Ildeionsa Catalina González 
de Ecliavarr. a Y Rodrigues de Mendarozqueis, verínas de A r- 

■ merma de Ala va Y Escota respectivamente.
Librado en \  Loria á I.° de Julio de d.878.=Zenon Bom

b ín ,—Por su m am  Manuel de Pereda. —P
Zam ora.

Ib Maximino JtodrigD1̂  Guerrero, Juez de primera instan
cia de Zamora y su parid  b'*

Por el presente cito, llamk 1 Y emplazo á Ménica Prieto Mu- 
1 as., de edad do 30 años, de esi ac 0̂ casada, natural de Morales 
del Vino, sin que consten otras circunstancias, para que den
tro. del término de SO dias se pre, S8nte en este Juzgado para 
ser notificada de la sentencia dicta con fecha í i  de Abril 
último por la Sala de lo crim inal de Audiencia de este dis
trito en la causa que se le formó poi ’ delito de daños en 
diferentes propiedades; apercibida que dt  ̂ reh acerlo  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zamora 27 de Junio de dS7o.=Maximinv 0 Rodríguez G uer- 
rero .=T om ás Hidalgo.

D. Maximino Rodríguez Guerrero,. Juez de p rim e ra  in s tan 
cia de Zamora y su partido.

mor la presente requisitoria ci_to, llamo y em plazo á Méni
ca Prieto Muías, de edad de 30 años, natu ra l de M orales del 
Vino, sin que consten otras ci rcunstancias, para que se p re- j 
sente en la cárcel de este p? vrtido para sufrir la pena de un 
mes y un dia de arresto mr Ay01. á que fué condenada por la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Valladolid en sen
tencia de 31 de Julio últ-ir il0 en \ a causa que se le formo por 
resistencia á la Autorid aq

Por tanto encargo á todas las Autoridades, dependientes 
a& vigilancia y de poJ'- icia judicial procedan á la  busca y cap
ta  s-ra de la Mónica, - siendo yiaMáa la condizcan á esta m is- 
n m tó re e i con l a s ?  A;guridadef convenientes.

namora. S8 ere J n ®io de 1876.—Maximino Rodríguez Guor-
revo i^L am ao  E* n ,tdalgo.

Zaragoza.- San Pablo. 
i.:. Lass d' M ]é8 Juez ds prim era instancia del distrito

de San .Par , , , . , ,T_,_ do ae esta ciudad.
j presente requisitoria cito, llamo y emplazo a S il

vestre w  jnito q í1? natu ral y vecino de Monzalbarba, de estado 
V]UÍ*-0} ( qe oficio jornalero del campo y de 48 años de edad, cu- 
* ■1 ° 0 ernés señas personales á continuación se expresarán,

que en el térm ino de nueve dias, contados desde la in - 
5° jeion rio la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
f n r G ai t,t  \ de Madrid, se presente en las cárceles públicas 

de p- a ^apital á fin de recibirle indagatoria en Ja causa que 
r ^  el m ,'~ui9 me hallo instruyendo sobre muerte violenta

ve S u  cor ,-Wría la noche del 13 al 14 de Junio último; pues
m t r \ P \  ro bq lo oirá y adm inistrará justicia, y en otro- 
v -j . i i enterará rebelde y lo parará el perjuicio que haya 

lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y m ilitares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
Luzca del expresado Silvestre Benito, y caso de ser habido 
muer dan é, su captura y traslación á las ce róeles públicas do 
osla cenital y á disposición de este Juzgado con las segunda- 
íL; ccblJ-s.

1 ;  b en /I  ragozi *’ L° de Julio de 1876.===Luis de Mar
ica =To: mandado Ce 2. rte, Jurío Rmperador,

Señas particulares de Silvestre Benito.
teteteura elta, pelo negro cano, nariz grande, barba cer

ra 'T' . cara cucha, color cetrino, rayada toda la cara de virue
la ^  y]mu pantalón ele castor color café, chaquete de paño 
v  mR  con la mitad de las mangas de pana negra, chaleco do 
f i j , alpargata abierta al estilo del país y pañuelo da
L'r """ cuadros á la cabeza.

J u z g a d o s  municipales.
F iñ an a .

s.voo'r Gerrano Moreno, Juez m unicipal de esta villa. 
>ji 'N‘r r te  se cita, llam a y emplaza á Juan Alquero 

te; il de Dalias y vecino de Albuuol, casado,
- • , unos o0 años de edad, para qu© en el té r-

s, cantados desde la inserción de este edicto en 
te- tev. -  • , i;y áte muD y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este J jzgaclo á hacer efectiva la m ulta de 5 pese
tas c uo le í;.:é im puesta en juicio de faltas que tuvo principio 
en fo de Octubre de 4871, y á más las costas causadas; y de 
no jf ( cn a rse  en dicho término le parará el perjuicio á que 
ha r j' - * \

, ,  „ . Piñaria á i.° Me Julio de d873.*Siivestro Sorra- 
mo.—Por su man dado, Juan María Estrada,

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O b serva c io n es  m e teoro ló g ica s  d e l  2 3  d e  J u lio  d e  1 8 7 6 .

|  SSHÍÍE3AT0BA •'
"'■'LmM \y -i uSiedsd dc> aire.j

30RAS. rtítóiittiaa á 0® | -__
? n  ínuÍEeú ¥ auriisapr, fílaseáa¡ Tidiihí?» á«l ei®!®,

n’os. ©iRo

q m  t : '* r-S? | S 'O. S. O. Calma . Despejado
/  : n .  706 8á 1 25'4 ,i5q O. S. O. Idem ..  Idem.
~ . h Z -  ‘^ ‘6!  3,41 47‘3 hS- 0 " -  B r isa . .  Idem.

" A BB-7 -1S-0 O . . . . . .  Idem.. . Idem.
‘ .j 705 63 3D7 46<9 ü  Idem...  Idem.

- ’GaB 25‘S >5 0*5 jO Idem...  ídem.
Te-upar a tu ra  máxim a d e ] a í r e , á l a  s omfera......................... 37!a
íucm miaima d e id ...............# , I6M

Diferencia ..................
To-upe.; a ivra  máxima al se l ,  á -I % lm e íro s  d e la t ie r rV ."  45'0
iciem id» doiUrc de m a a e s f e r a d e c r i s i a L .  ...........   60*7

D i f e r e n c i a , ° °  a 5‘7 
I J ü v i a e a i a s 2 4 horas e ín m l ím e iro s .   ................  »

‘‘ tele gráficos rec ib idos en  el Observatorio de. M airM
goj, tv iySt'fyU’Q aPrnosjc-rtco a las nueve de la 'mañana e n v a ré ^  
pr^ ivs  »* la Pm ín-suU  el d ia  23 de Julio de 4876,

1S.ÍÜ3Á ?KH?3RA« DISUGtílOK
fe aromó tn« ‘ígsa
c a á O D  lSp , raAí j -1 FSSaSá IS3V&2© estado

' M k m m s .  .1 Eiveiáir  a S se Z
üia? m. mi-«: maieg. ¿elvieato. delsielo, delamar
Iís2.e‘-.fos. »

Bilbao   762*5 22*5 N . O . . .  B r i s a . . .  Casi desp,0 Bella.
S an tander , .  762*9 22*7 O. S. O. I d e m . . .  Despejado. Idem,
jv ie d o , . , , , .  759‘2 27*0 S. E . . .  I d e m . . .  Cubierto,. a
t e fü ñ a  (7 b.) 704*4 22*3 » Calma ..  Nuboso . . .  Tranq.*
Santiago.. . .  ' 763*2 29*0 3 . . . . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . . .  »

3portG.. , , .  763*2 24*3 O. S. O. Id e m . „. Cubierto-... Tranq.a
L is b o a . . . , . .?
B adajoz. , . . ,

5. Feru, ¡7 b . ; v«3‘¡ 24‘4 O  C a lm a ..  Despejado; T ranq.a
Sevilla .. ' . . . :  765*7 25*4 S. G . e . B r i s a , . .  I d e m . . . . .  »
Jarifa. . . . . .  761*4 23*0 O . . . , . .  Idem .. . Idem . . . . .  T ran q ú
J r a n a d a . J , ,  764*7 23*4 S . . . C alm a.,  Id e m  »

Cartagena.. .  755*6 27*2 S ,E  . . .  I d e m . . .  I d e m  Bella.
Alicante
f u r c i a . . . . .  764*3 29*4 E. N. E. B r isa . . .  Casi despP
Valenc ia . , . .  764*6 28*8 N. E . . .  Calma... Despejado. ' »
r a im a . . ,  o 762*4 31*0 O.............  » Jdem . . . . . .  Tranq.*
B arcelona.. . 7 64*5 2 8*0 S B r i s a . . .  Casi desp,9 Idem.

Saragoza.. . ,  » Bl*2 S. E . . .  Calma Despejado. »
S o r i * - , . . . . .  755*5 25*3 S  B r i s a . . .  Í d e m . , . . .  1 »
B u rg o s . , . , . .  760*7 25*7 S   Calma..  Id e m    »
¥ aiiaaolid,ec . 763*2 24:0 S. O . . .  Brisa . I d e m . . , . .  »
Salamanca. .  764*4 82‘2 N. O . . .  Calma ... Idem. . . . . : '  »

. .

M ad rid .   1761*0 25*4 O. S. O. Idem . . .  Idem . . . . . . . 4 »
E sco r ia l . . . . .  764*2 25*2 O I d e m . . .  id .,calma. . »
Ciudad-Real. 764*8 28*0 O . . . . . .  B r i s a . . Despejado. ‘ »
A lb a c e te . . . .  764*4 26*5 S. E . . .  Id em ,. . .  Idem.. ’

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s - ,

Segim los partes recibidos, ayer  no llovió en: provincia  algnnis.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id . !
Del 0 r i e  r em itido  en  e s te  d ia  p o r  l a  I n t e rv e n c ió n  del  Mercad© 

de g ranbs  y  n o ta  de p rec ios  d e  ar t ícu los  de c o n s u m o ,  r&suita lo si
guiente:

C arne  á e  v a c a ,  de  43 á  44 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á4'2-7 e l k i l ó -  
q ra tno .

íd em  de c a rn e ro ,  á 0*54 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á 4*04 el k i log ram o .  
Tocino añe jo ,  de  4 9 á SO p e s e t a s  i a  a r roba r ,  á  9*84 la Jñbrm, y  ¡k j  *76

te lóxrnmo,
Jamón, de 30 á 35 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  de * '50 á 4 *75 i a l i b r a ,  y  de

'$  y y 80 el k i logram o.
P a n d e  d e s  l i b r a s , . d e  iDSS á *1*44,.y  de  0*44 á 0*47 p-.asstas © Ikild-

l í a rb a r i s c s  , de íí  á U-‘50 pose í  a al a a r r o b a ;  de  v'a© l a  l ib ra ,
^  0 54 i  1 '“ é L  hiULuamn..
J l u d í a s ,  d<; 4 á  9 pesetas  la  a r r o b a ;  d e  0*24 á u  ^ l a  l i b r a ,  y  
cía 0*45 á 0DO el k i logramo.

Arroz, de 7 á  9*50 p ese tas  lo r n u ;  d e  0*20 a r - te  la  l i b r a ,  y  
4q i  *66 í< r r 5 ol k i logramo.

Lentejas, o - 4*50 á S p e s e t a s i a a r r o b a : d e  0*14a t e § S í a H b r a , y  ( 
á A68 al kilogramo, 

é 'k v o a i '  v e g e t a l ,  á •« *71 p o s e U s  la a r r o b a ,  y  á e l ¿ á ló g ra n v  j,
J  " o L j ;  q], a o* í peseta & ... rroL ,, y ó 0 ‘Cj o* - i '  :¿ra*mc, 
u ‘ o í í *o7 > e s t e r ó l a  ¿urtem, q 5 0*67 e i k i l . V o i r o .  

í a b o n ,  de MLO á h 6 p e s e t a  & la  a r r o b a ;  d e  teéS  á l a i i 7 ^ r a , y
,j.ete£5 ¿ d  *38 e l  k i l o g r a m o .

P a ta ta s ,  á 1*25 p e s o U t e a  a r r o b a ;  € t e t e § e  á t e í t e  I s l i b r a . y  d e  -3*4.3 
s 9 - i í! 'G t e i é e m 'v  o.

A ce i te ,  (¿6 13*50 i  20 p e s e t a s  te a r r o b a ;  síL 5 4 la  h b r a , y  d e  4 5*40
i , .v . 1 , d, - í1 - íi - o ,
“ ' Yíf..o u l e  d"5te ó. 49 ro se ta s  la a r r i - m ;  'te" 0*23 a 0*35 e l  C u a r t i l l o ,  y
rte 4 ro5 á v««qD> el (teca.'- tík v.

áuLréi.oote.3 OLA é r i te  p " * k l o }y  d e  6 ^ 3
«5 é l i t ro ,

T r iga ,  p rec ie  medio, 04 ?n '•D ' a fanega,  y_¿D7f  ̂ hecto li tro .
Catea 4a iaeu .  id., 5*  ̂ ~ '«- * v 40 &i ¿UCit ro .

A e r r  . rmsiU e» s¿- m :  ífa a y e r .— Y n v  As. 443.— C a rn e 
ros ,  8 0 7, —-T' e r  n er a s, 9 2.— a o í  a h., i .042.

P u p e í '  < C L i r . , ,  80 933.- Idem  ©a kilóg.r a m o s . . .  87.422..

Estado di A-r ( ¡ á - J c  ^ c { uduáos en esta capital en el Ma 
0 >11'> por ( ríterins íOire artículos de consumo.

J7 .txOi JKS.SÉAGBÁGIOÍU jPWXTOS&'S IjlECAUDACíOIU PPas.Gdnís,

l o t e ' & . 2.743*79 WFñdos. »
•̂ gu a . . . . . . . . . .  * *«- 4.074 ‘58 ¡ F á b r i c a  del gas, cok y

t p 2 . „ , .......... .. 3.321‘í 0  ̂ r e s i d u o s . ,   L  »
Lite a - ................... .. 782*55 L \b r i c a s  ds cerveza:
i £ a r e n . . . . . . . . . . .  * . ,  4.490*30 p r im e ra  a uin ccn a ... »
V alén r ia .  . 2.033*03 P.$r,O rros . . . . . , , ,  40.485*40
íu te ,d ía . ,  10.896*23  —

r orí r  ’S .. . . . . .  c , . . . . .  40‘üO T ozal . . . . . . .  32.734*48
*ozos de  n i e v e  in te r -  xi

.Lo que se anuncia  al púb l teo  p a r a  su c^noeimierito.
*d í r id  23 de Julia d e  \ A lc a ld e ,  A. Conde áe  H e re á ia -

qpmcña,

i Forma parte  ds esto núm ero el pliego í °  del tomo II de 1&$
I ñmishm^ de U Sala primera Sal ¿telj-snR § agramo.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MABBI.O.—La bíogTúx^a del eminente patricio D. Fer
mín Caballero, encomenclatíte por la Academia ele la His
toria al Sr. D. Cayetano Roseiq' constituirá uno de los tomos 
de "Memorias de dicha Corpoteacicn. Para  redactarla el 
Sr. .Rosoli tiene á la vista los m 1 ominosos é in teresan tí
simos apuntes originales del Sr. Caballero.

Por la Dirección de la Escuela especial do Ingenieros 
de Mineas se ha publicado la Memoria referente al legado 
Gomez-Pardo, correspondiente al año ocoidómico de 1870 
á 1876. Comprende dicha Memoria todos los documentos:' 
relativos al legado en cuestión, y la cuenta de ingresos y 
gastos ocasionados por este servicio.

Las notabilísimas suertes de prestidigita-clon y magna-- 
tismo ejecutadas por el Conde Patrizzio de Castiglione lle
van todas los noches- al salón de Capellanes una num erosa 
concurrencia, que le acoge con la m ayor sim patía y lo pro
diga grandes aplausos. Digno es ciertam ente de tan  Favo
rable acogida el notable prestidigitador.

Estado sanitario. — Observaciones meteorológicas de k f  
semana .■—.Altura barom étrica m áx im a7 7 !0 t97; m ínim a^ 
7Gbí87; tem peratura m áxim a, G8°b; m ínim a, 17CÍ3. Vientos 
dom inantes, E. S. E. y S..S-..CL

>Siguen haciéndose notar los desórdenes gasíro-intesiiy  
nales con notable persistencia,, b ien constituyendo por s í 
solos el padecim iento, bien, complicando otros agudos y 
crónicos;- la diferencia que emesis*, semana se ha presentado* 
con relación á  las a n te r io r e s h a  consistido en oí acrecen-^ 
tum iento de los síntom as y desórdenes- nerviosos Me los ór—. 
ganos abdominales. Las liebres afectan el- mismo carácter* 
que en nuestro últim o núm ero hicim os n o ta r , predomi
nando en las tifoideas los desórdenes nerviosos.

Los reum atism os, las inflam aciones,.erisipelas y enfer
medades agudas de los órganos torácicos continúan de
creciendo; en las crónicas precipitan la consunción los ex
cesivos calores que se hacen 'sen tir.

Las fiebres eruptivas- continúam en escaso núm ero ,, y  
benignas: en los niños esnlgo frecuente cb saram pión, (úh- 
glo médico.)

A n u n c i o s.

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  m e . - i A . -
biéndose h.echo nueva tirada de la misma, se ves - 

den sus ejemplares en el despacho de libros de 'la 
Imprenta Nacional, p la z a  de Pontejes, ó los piecios 
qua se e s p Y e s a n  á  continuación:

De segunda ciase.. . .  15 pesetas.
D e tercera id  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L. promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficia ,1. Se vende en el despacho de libros de la Ira— 
prerRa Nacional, á peseta cada ejemplar.

J  CAZADORES.—EPISODIOS, ALEGUES ESCRITOS AL AIRE LI-
/ n re ,  po r  D. fínriq'dc F e ra z  Escrich .—Proeio  4 2 rs.—L ib re r ía  d© D ^n  

- á igueí  Guijarro.

Mo r a l i n f a n t i l i p á g i n á  s e n  v e r s o ,  p o r  d. m a n u e l o s s o r io
v  B e ra a r d .  IIn tomo en SF, con  n u m e ro so s  g rabados ,  8 rs.
N ovísim o diccionario festivo, p o r  id., s egunda  ed ic ión  a u m e n ta d a ,  G 

rea les .
Viaje crítico  alrededor ds la P u e r ta  del Sol, po r  id., 6 rs.
C arias á u n  ñ ivo  sóbre la Econom ía política, po r  id,, 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, p o r  id., 4 rs.
Los ped idos  al a u to r ,  Ave-telaría ,  37-39^ p r in c ip a l ,  M a d r id .

SANTOS DEL DIA.

San  Francisco Seleno, confesor, y Santa Cristina , 
virgen y  m á r t i r .

Cuaren ta  Horas e r  1 > . A s ia  p a r ro q u ia l  de Santiago.

 ESPECTÁCULOSTeatro del Príncipe Alfonso.- 'C om pañ ía  Ard-eri-us.}-^
A las nueve .— Función 86 de  abono..—T u rn o  2 f  p a r .—DI siglo 
que vím e.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o .  — A las ociio y  m edia .— Car
racuca.— Tres ru inas artístteas.—Baile.— La eom edian ía  R ufina .

 Teatro del Prado— (Contiguo ai Eos da —A la s  ocho y
cuarto .— Los dos Leones .— Seis reales con p rh ic ip io .  — La Cole
giala.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — A lar ¡ a c r a . - y u n s i o n  de n ig ro 
mancia, por  los Sres. Condes de Cmte.teo.te v ' df-but del Prínc i
pe Ben-AIL

Teatro de la Bolsa.—~A las n u r v b.-. ,r,;>bir>nñío. f raneo—espa
ñola .— G rande  y  ex t rao rd inar ia  fur.ci. n de ejercicios ecuestres  
y  gimnásticos, en la que tom aran  o a r t e  ios p r inc ipa les  ar t istas .

C i r c o  y  T e a t r o  P r i c e -. a. las nueve.—'G r a n d e  y  v a 
r i a d a  función de ejercicios ecvieteres y  gimnásticos, en la que 
tom arán  pa r te  las familias Fúhardo y  Castagna,  ei clown BiJly 
Haycien, los Sres. Anieeto y  Segundo y  los p r in c ip a le s  ar tistas .


